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Los Propósitos Jro <fJ5 (102C') o p d i e o . . ~ in e: 

de la Educación Sanitaria 

Los p1·opósitos de la educación sanita1·ia; qne nos guían en la 

orientación de esta Revista, ptteden enuncia1·se b1·evemente en la si

guiente fonna: 

19 Inst1-ui1· a los niííos y a los jóvenes pam que puedan conse1·

var y mejorar su p1·opia salud. 

29 Contribuir a establecer en ellos los hábitos y p1·incipios ele 

vida q1te a través del pe~·íodo escola1· y en los aiios siguientes les ay n

clarán a p1·opo1·cionarles la vitalidad y el vigm· q1te son indispensables 

pam obtener de la vida el máximo de felicidad pam sí y para dar -stt 

mejor aporte a la soci.edad a q1te perten~cen. 

39 Pronwvm· en pad1·es y adultos hábitos y actitttdes convenien

tes por medio de la ed1tcación directa a los mismos 11 a través del pro

grama de ediwación sanitaria del ni?ío, para que la escuela sea un 

agente efectivo en el p1·ogreso y desa1·rollo de la faz social de la edu

clllCión sanitaria, en la familia, en la comunidad, tanto como en la mis

ma esct~ela. 

49 Mejora1· la vida individual y social del futu1·o j asegtwar una 

seg1¿nda generación mejor y ttna tercera aun mejor j cimenta1· una 

na~ión y tma mza más sana y más apta. 

1 
1 



NUEVA ORGANIZACióN DE LA INSPECCióN 

MÉDICA ESCOLAR 

La Inspección Médica Escolar, sincronizándose con los modernos con
eeptos de la Medicina, ha estructurado totalmente sus servicios, en aten
ción a que ellos deben estar dirigidos a los escdlares en primer lugar y 

secundariamente al personal adulto, docente y administrativo, en dos sec

ciones. 

El Direcror General de la Inspección Médica Escolar Dr. Almanzor 
J. de D. Marrero en la labor diaria. 

La primera de ellas, dedicada al niño, ejerce sus funciones en las zonas 
escolares, que en número de 36 están en el área de la ciudad, por interme
dio de los Médicos Inspectores Escolares y por el Consultorio de Pediatría, 
Servicios de Especialidades, Catastro Radiográfico y Laboratorio ele Casa 

Central. 

Cada Médico de Zona cuenta con 'la colaboración de tres Visitadoras 
de Higiene que ejercen su acción en tres aspectos diferentes : Visitadoras 
asistenciales, Visitadoras sociales y Visitadoras de profilaxis. 
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La distribución en zonas obedece a que esta Dirección General, siguiendo 
el criterio de los países más adelantados en esta materia, ha dispuesto que 
cada Médico de Zona tenga a su cargo 6.000 escolares, que la vigilancia 
C'jercida por el Odontólogo se extienda sobre el mismo' número de niños y 

que tres Visitadoras de H igiene ejerzan las diferentes funciones sobre el 
mismo grupo. 

· La acción médica escolar se inicia en los grados mismos de la escuela 
primaria, donde el Médico Inspector Escolar traba relación con el maestro, 
en compañía de las Visitadoras de profilaxis, asistencial y social, despistan
do los casos de enfermedad, pauperismo y deficiencias psico-pedagógicas para 
derivarlos -oportunamente- al Consultorio de Pediatría de la Casa Cen
tral, para completar la observación clínica y el estudio detenido de cada 
caso en particular, con la colaboración de los Consultorios de Especialida
des, Catastro Radiográfico y Laboratorio, que a su vez, terminado el estudio, 
orientarán al niño enfermo para su tratamiento hacia los Centros .Asisten
ciales de Asistencia Pública y Salud Pública. 

En su contacto íntimo y directo con el niño, el Médico Inspector de 
Zona y sus Visitadoras de Higiene, practican la selección del material hu
mano que formará los planteles para los Comedores Escolares, Escuelas al 
Aire Libre, Escuela de Adaptación y Colonias de Vacaciones, y ej erciendo 
a] mismo tiempo una acción social, recabará de la Dirección General de 
Asistencia Social, la ayuda y amparo para todos los hogares menest'erosos. 

Esta Dirección Médica General pide a cada Médico de Zona la nó
mina de los repetidores de grado, los que sometidos a un prolijo y concien
zudo examen clínico, son orientados para el tratamiento de la anormalidad 
somática, psíquica o social que presenten, hacia donde corresponde. 

En lo que respecta al segundo objetivo de esta Inspección Médica Esco
lar, que es el que se refiere a la atención del personal adulto, docente y 
administrativo, se realiza en la siguiente forma. 

Esta Dirección ha modificado en la Casa Central el Consultorio de Clí
nica Médica, al que le ha dado el carácter de Consultorio de Recepción, es 
decir, que todo enfermo adulto que llegue a la Inspección debe ser examina
do y luego orientado hacia los Consultorios de Especialidades y Laboratorio. 

Dicho consultorio atiende también todo lo que se refiere a expedientes 
ele traslados, asignaciones de funciones ele maestras secretarias, expedición 
ele certificados de buena salud, de reintegro a la docencia después de la en
fermedad a todos los docentes de provincias y territorios de paso por la 
Capital y envío a Salud Pública de las historias clínicas de los que gestio
nan su jubilación extraordinaria. 

Es en dicho Consultorio donde es propósito de esta Dirección crear el 
Fichero Clínico General de los adultos (docentes y administrativos del Con
Bejo Nacional ele Educ,ación ). 
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Ha sido motivo de preocupación para esta Dirección General, la rapidez 
en el examen médico del personal docente y administrativo, en caso de en
f ermedad, en su domicilio y, para llenar ese fin a creado el cuerpo de Mé
dicos de Constataciones y Guardias de Capital F ederal y suburbios. Dicho 
cuerpo lo componen 10 médicos que actúan con servicio de ambulancia en 
guardias de 2 horas cada uno en Casa Central, dentro del horario escolar , 
y a· su vez realizan las visitas domiciliarias del person al docente y adminis
trativo dentro de las primeras 24 horas de recibido el aviso de enfermedad. 

Considerando que para llevar a cabo este amplio plan de acción, el per
~onal con que cuenta sería insuficiente, la Inspeción Médica E scolar ha re
querido de las autoridades que permita que los maestros médicos, odontó
logos o visitadoras ele higiene, en la actualidad al frente de grado, pasen a 
prestar servicios a la Inspección Médica, con asignación de funciones pro
fesionales. 

CIRCULAR N° 16 

Señor Médico Inspector. 

ALMANZOR J. DE D. MARRERO 

DIRECI'OR GENERAL 

CIRC U LA R ES 

Buenos Aires, mayo 24 de 19ic5. 

Tengo el agrado de dirigirme al Sr . Médico Inspector, comunicándole 
que esta Dirección ha dispuesto, que todo escolar cuyas afecciones r equieran 
una asistencia médica inmediata (estados gripales, traqueo-bronquit is, en
terocolitis, otit is, piodermitis, eczemas, etc. etc.) , deben ser dirigidos por 
el Sr. Médico Inspector al Hospital más cercano al domicilio del niño, mu
nido de la tar jeta que se adjunta a la presente y f irmada por el mismo. 

Cuando se trate de afecciones que por su naturaleza, a juicio del 
8r . Médico I nspector requieran un examen más part icular (Disendocríneas, 
asma, r eumat ismo, cardiopatías, nefropatías, afecciones nerviosas, et c.) di
chos niños deben ser r emitidos al consultorio de P ediatría, que fun ciona en 
la Casa Central todos los días de 13 a 17 horas, los que después de ser so
metidos al examen correspondiente en este consultorio, serán der ivados 
adonde corresponda. 

No escapará al criter io del Sr. Médico Inspector, el alto ben eficio que 
la población escolar recogerá con esta medida de coordinación entre la 
Inspección Médica Escolar y la parte asistencial impartida por la Asisten
cia Pública, todo lo cual se traducirá en la buena atención médica, comple
mentada con estudios r adiográficos, análisis, medicamentos, etc. con carac-
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ter gratuito, otorgada por esa Repartición; y, en los casos de internación, 
contarán desde luego con la atención médica integral correspondiente. 

Se calcula, de acuerdo a la población escolar actual, que diariamente 
alrededor de 600 niños necesitan asistencia hospitalaria, por las razones an
teriormente expuestas, de ·ahí que la concurrencia de los niños remitidos por 
los Sres. Médicos Inspectores a los distintos servicios Hospitalarios debe 
ser nutrida. 

Con la finalidad de que los Sres. Médicos Inspectores puedan tener el 
control de la concurrencia de niños enviados, esta Dirección ha dispuesto, 
en concordancia con la Dirección de la Asistencia Pública, que las señoritas 
Visitadoras de Higiene concurran a los respectivos hospitales, a los efectos 
de controlar la asistencia médica de los mismos, y verificar si siguen tra
tándose regularmente en el Servicio Hospitalario, hasta haber sido dados 
de alta. 

El Sr. Médico Inspector deberá remitir mensualmente, al Consultorio 
de Pediatría, la nónima de estos niños, con el propósito de establecer el 
alcance y resultados de esta medida. 

La colaboración que ofrece la Dirección de la Asistencia Pública está 
<'Orroborada con la disposición de que todos los servicios de Pediatría, gar
ganta, nariz y oídos, y piel, atiendan preferentemente a los niños escolares 
entre 10 y 11 horas. 

Saludo a Ud. muy atte. 
AL:t.'IANZOR J. DE D. MARRERO 

Director General 

NOTA: L a Señorita Visitadora de Higiene, entregará, en cada escuela una deter
minada cantidad de tarjetas que estarán a disposición del señor Médico 
Inspector. 

República Arge_nt.ina 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
Insptccióo MEdica Escolar 

CALLAO 19 

Buenos Aires, 

El alumno D. 

PACSIMIL DE LAS TARJETAS A QUE 
SE REFIERE LA CIRCULAR N• 16 

de 194 

de la escuela NP ................. del C. Escola·r NP .................. necesitla ser examinado 
en el consultorio de ....... .......... ~ ......................................................................................... .................. el 
día ....... a las .............................. .. ....... horas. 

Saludo a usted muy atee. 

MEDICO INSPECTOR 

NOTA: Debe concurriese al consultorio dt' acuudo al horario y dta indicados al dorso. a fin de ser 
atendido de inmediato 
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República Argentina 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIO~ 
Inspección Médica Escolar 

CALLAO 19 

FACSlMIL DE LAS TARJETAS A QUE 
SE REFIERE LA CIRCULAR N9 16 

Señor Jefe del Servicio de .................. . 

del Hospital ............. ...................... ............................ . 

El escolar necesita ser 

at,endido en el Servicio de su dirección. 

A tal efecto se le entrega la presente credencial. 

Saluda al señor Jefe con toda consideración. 

MEDICO INSPECTOR 

Buenos Aires, ............ de ....................... de 194 ........ . 

CIRCULAR N9 17 
Buen os Aiees, 24 de mayo de 1945 . 

Señor Secretario del C. E. 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., rogándole quiera tener a bien hacer 

llegar a los señores Directores de las escuelas de ese Distrito, la comunicación 
que se transcribe y que tiene por objeto marcar las directivas que regirán la 
coordinación de los Servicios Médicos de esta Inspección con los de los Hos
pitales dependientes de la Asistencia Pública. 

''Sr. . . Director. . . de la E scuela N9 . ... 
''Me es grato dirigirme a la Dirección de esa Escuela, adjuntándole co

' ' pia de la nota remitida por esta Inspección Médica General, a los señores 
"Médicos Inspectores, con el propósito de que esa Dirección se compenetre 
"de las nuevas iniciati•as impartidas por el Cuerpo Médico Escolar, en con
'' cordancia con la Dirección de la Asistencia Pública. 

''En vista de las altas finalidades perseguidas, solicito de esa Direc
" ción, la más decidida cooperaeión para con el señor Médico Inspector, a 
"fin de lograr estos propósitos para bien de la sa~ud de los escolares. 

"Por otra parte, ruego a esa Dirección quiera tener a bien hacer llegar 
''a esta Inspección General, la nómina de los hogares paupérrimos a fin de 
''gestionar ante la Dirección de la Asistencia Social de la Secretaria de Tra
"bajo y Previsión, la ayuda correspondiente". 

Saludo a Ud. muy atte. 

ALMANZOR J. DE D. MARRERO 
Director General 

N OTA: Se acompaña copia de la circular remitida en la fecha a los señ or es M édicos 
Inspectores de Zona. 

• 



INFORMACION GENERAL 

INSPECCION MEDICA ESCOLAR 

HORARIO DE LAS SECCIONES DE LA CASA CENTRAL 

CLINICA MEDICA 
Todos los días dt 13 a 15. Sábados de 10 a 12. 

Dr. OCTAVIO P1CO ESTRADA 

Dr. LUIS MUNIST 
Dr. LUIS LAUSI 

CLINICA PEDIATRICA 
Todos los dias de 13 a 17 .. incluso sábados. 

Dr. ENRIQUE BERETERVIDE 

Dr. JOSE MARIA MACERA 

OTORRINOLARINGOLOGIA 
Todos los dlas de 13 a 15, menos los sábados. 

Dr. EDUARDO CASTERAN 

OFTALMOLOGIA 
Todos los días de 13 a 15, menos los sabados. 

Dr. RAIMUNDO A. TARTARI 

Dr. FEDERICO CERBONI 

R.ADIOLOGIA 
Consultorio Central: T odos los días de 8 a 10 y 

de 13 a 15; sábados de 9 a 1 l. 

Catastro (Escuela Roca): Lunes. miércoles y vlunes 
de 8 a 10; martes, jueves y sábado de 13 a 15. 

Dr. A. JORGE SCHICHT 

PROFILAXIS ESPEIOITICA 
Todos Jos dias de 9 a 12 y de 13 a 16: sábados de 

9 a 12. 

Dr. JULIO HANSEN 

EDUCACION SANITARIA 
Lunes. miércoJ.es y viernes de 10 a 12, martes. 

jueves y sábados de 13 a 15 

Dr. TEODORO A. TONINA 

NEUROPSIQUIATRIA 
Lunes y jueves de 14 a 16. 

Dro. CAROLINA TOBAR GARCIA 

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA 
Lunes. miércoles y vie-.rnes de 13 a 15, marres y 

jueves de 14 a 16; sábados de 10 a 12 

Dr. RAUL M. CHEVALIER 

CLINICA DE NUTR.ICION 
Lunes, miércolt's. jueves y vie.rnes de 13 a J 5: mar

tts y sAbados de 10 a 12 

Dra. PERLINA WINOCUR 

COLONIAS DE VACACIONES 
Todos los dias de 13 a 15~ sábados de 10 a 12 

Dr. T. ANTONIO TURNO 

LABORATORIO 
Martes. jueves y sábados de• 8 a 10, miércoles de 

10 a 12; lunes y viernes de 14 a 16. 

Dr. CIRO T. RIETTI 
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19, 21, 23, 24, 26, 27 ..... ......................... . 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 18, 28 ........................ . 
8, 9 ................ ...... ....................... . 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 22,25 .................. . 

24 .............................................. . 
15, 18 ........................................... . 
4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 21, 22, 23, 25,26 ...... . 
1' 2, 3, 5, 16, 17, 19, 20 ........................ . . . . . 

2, 3, 4, 5, 7, 8, 1 o, 14, 15, 16, 19, 21' 23, 24 ............ . 
1, 6, 9, 11 , 12, 13 , 17, 18, 20, 22, 25, 26, 27, 28, 29 

2, 17, 21, 23, 28, 31 ..... ............... . .......... . 
3, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 16, 26, 27, 29, 30 ............... . 
1, 4, 7, 10, 14, 15, 18, 19, 20, 22, 24, 25 ............ .. . 

1, 3, 9 ........... . ....................... . ....... . 
7, 8, 23, 30 ........ ............................... . 
14, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 29, 3 1, 32 ........... . 
2, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 15, 21, 26, 27, 28 .... . ....... . 

25, 26 ...... .. . ... ..... .. .. .. ................ .. . . . 
5, 10, 11, 12, 15,21 ........ ····· . ................. . 
1' 2, 3, 6, 9, 17, 22 .. . .. ... .... ... .......... .. .... . . 
4 .............................. ... .......... . ... . 
7 .. ...... .. . .. .... .. .. ... .... . .......... . .... .. . . 
8, )3, 14, 16, 18, 23, 24 ............................ . 
19, 20 ..... . ... ...... . .. ........................ . . 

6, 11, 13, 15, 17, 19, 23, 26, 2 8, 30 ........ ....... ... . . 
2, 3, 4, 5, 1 O, 12, 14, 16, 18, 22, 24, 27 ....... . ..... . . . 
1, 7, 8, 9, 20, 21, 2 5, 29 ............................ . 

ZONAS 

11 
13 
14 

13 
14 
15 
17 
19 

20 
21 
22 

20 
29 
30 
31 

26 
29 
35 
36 

34 
30 

31 
32 
33 

15 
17 
18 
19 

1 
2 
3 
11 
12 
13 
14 

J 
16 
17 



Zona 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

HORARIO DE LOS CONSULTORIOS MEDICOS DE ZONA 

MEDICO 

Dr. Gui do L ongoni 
, T eófilo Moreno Burton 
, Alberto Urribarri 
, José Vidal 
, Jorge Lavalle Cabo 
, Carlos Velarde 
, Ricar do E. Ma.rtelli Jáur e· 

gui 
, Alüedo Larguía 
, Enrique Baldasane 
, Domingo Brachetto Brian 
, Alfredo Giordano 
, Angel E . Rufino 
11 Alcibíades Baldi 
11 Alfredo Chelle 
11 !van J. L. Ayerza 
11 Hornán González Risos 
, Alejandro Oaama.ño 
, Jesús Oliva Carreras 
, Raúl T. Bogarín 

Carlos L. Lucena 
, Jua.n l\L Miravent 
11 Aníbal Fagalcle 
, Joaquín Herrán 
, Héctor J. Molla1·d 
, Adolfo Sangiovanni 
, Alberto Crottoggini 
, Carlos I . Allende 
, Ramón L orenzo 
, Alfredo Masciocchi 
, Adolfo M. Cordiviola 
, Jo1·ge E. Machado 
, Martín R agno 
, Julio de la Vega 
, Juan R. Eyheremendy 
, Artlll'o F. de la Serna 
11 Fernando Bustos 

CONSULTORIO 

Oliden 2851 
Alagón 300 
Traful 3847 
P. Echagüe y Catamarca 
Montes de Oca 455 
Suárez 1145 

E stados Unidos 629 
Estados Unidos 629 
Humberto 19 3171 
Humberto !'.> 3171 
Formosa 136 
l!'ormosa 136 
Carabobo 253 
.Bacacay 2706 
R. L. Falcón 4126 
Fonrouge 346 
Fonrouge 346 
Fonrouge 346 
Segurola 1104 
Bolivia 2569 
Figueroa 661 
Figueroa GG1 
Pringles 263 
Pueynedón 630 
Talcahuano 678 
Talcahuauo 678 
Güemes 4615 
Santa Fe 5039 
Carhajal 4019 
Guanacach e 4965 
S. M. del Canil 3650 
Mercecles 4.002 
Mercedes 4.002 
Guanacache 4965 
Moldes 1854 
Moldes 1854 

MA~ANA 

Martes de 8 a 10 
Martes de 8,30 a 10,30 
Martes ele 10 a 12 
Martes de 10 a 12 
Jueves de 10 a 12 
Lunes de 10 a 12 

Miércoles de 10 a 12 
Viernes de 8 a 10 
Martes de 10 a 12 
Jueves de 1Ó a 12 
Martes de 10 a 12 
Jueves de 10 a 12 
Lunes de 8 a 10 
Viernes de 10 a 12 
Martes de 10 a 12 
Martes de 10 a 12 
Lunes de 8 a 10 
Lunes de 10 a 12 
Mm·tes de 8,30 a 10,30 
Martes de 10,30 a 12,30 
Miércoles de 10 a 12 
Mar tea de 10,30 a 12,30 
Sábados de 9,30 a 11,30 
Ma1tes de 10 a 12 
Martes de 10,30 a 12,30 
Sábados de 11 a 13 
Viernes de 12 a 14 
Martes de 10 a 12 
l\'fartes de 10 a 12 
Jueves de 8 a 10 
Sábados de 10 a 12 
Martes de 10 a. 12 
Lunes de 10,30 a 12,30 
Viernes de 9 a 11 
Martes de 10 a 12 
Miércoles de 10,30 a 12,30 

TARDE 

Viernes de 13 a 15 
Viernes de 13 a 15 
Sábado de 14 a 16 
Viernes de 13 a 15 
Martes de 13 a 15 
Viernes de 13 a 15 

Sábado de 13 a 15 
Martes de 14 a 16 
J ueves de 14 a 16 
JI/Iartes de 14 a 16 
Sábado de 14 a 16 
Lunes de 14 a 16 
J ueves de 13 a 15 
Martes d e 14 a 16 
Jueves de 13 a 15 
Sábado de 13 a 15 
Viernes de 13,30 a 15,30 
Jueves de 13 a 15 
Viernes de 14 a 16 
Jueves de 13 a 15 
Sábado de 12,30 a 14,30 
Jueves de 15 a 17 
Miércoles de 13 a 15 
Viernes de 13 a 15 
Viernes de 13 a 15 
Jueves de 13 a 15 
Martes de 13 a 15 
Viernes de 13 a 15 
Jueves de 13 a 15 
Lunes de 14,30 a 16,30 
Martes de 13 a 15 
Jueves d·e 13,30 a 15,30 
Viernes de 13 a 15 
Martes de 13 a 15 
J ueves de 13 a 15 
Viernes d e 13 a 15 
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DISTRIBUCION Y HORARIO DE LOS CONSULTORIOS 

ODONTOLOGICOS 

CASA CENTRAL: Callao 19. 

Dr. Gustavo A. Chiappori. - Lunes 
a viE'rnes de 12 a 14. Sábados de 9 
a 11. 

RADIO.DONCIA 

CASA CENTRAL: Callao 19. (Radiodon
ci:l. y Cirugía buco-dental). 

Dr. Manuel B. Galea. - Lunes y vier

nes de 13,30 a 15,30. 

CONSEJO ESCOLAR 119: Salas 565. 

Dr. Lidoro Ponce. - Lunes, miércoles 
y viernes de 13 a 15. Martes, jueves 
y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 179: Salvador Ma. 
del Carril 3650. 

Dr. Simón Cicinelli. - Lunes, miér
coles y viemes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CASA CENTRAL: Callao 19. 

Dra. Embrioni y Dr. Pellerano. 
Lunes, miércoles y viern es de 9 a 
11. Martes, jueves y sábados ele 9 a 
11. 

CONSEJO ESCOLAR 19: Talcahuano 680. 

Dr. Jorge M . Cárrega. - Lunes, miér
coles y viernes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 29: Alsiua 2499. 

Dr. José A. Galian. - Lunes, miéi"
coles y viernes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábad os d e 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 39: Tacuarí 563. 

Dr. Victoriano Amoros. - Lunes, 
miércoles y viernes de 13 a 15. Mar
tes, jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 49: Australia J 081. 

Dra. Adela E. G. de García. - Lun es, 

miércoles y viernes de 13 a 15. M ar
tes, jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 59: Montes de Oca 

455. 

Dr. Rogelio Vallejo. - Lunes, miér
coles y viernes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 69: Humberto J9 

3171. 
Dr. Sadi I':tusset. - Lunes, miérco
les y viernes d e 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 79: Camargo 725. 

Dr. Ludovico M . Bertoletti. - L tmes, 
miércoles y viernes de 13 a 15. Mar
tes, jueves y sáhados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 89: Quintino Boca
yuva 620. 

Dr. Juan C. Bozziui. - L unes, miér

coles y viernes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 99: L as Hm·as 3096. 

Dr. Guillermo Ríes Centeno. - Lunes, 
miércoles y viernes de 13 a 15. M:u
tes, jueves y sábados de S a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 109: Goniti 5740. 

Dr. Aaron Zapiache. - Lunes, miér
coles y viernes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de S a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 119: Salas 565. 
Dr. Lidoro Ponce. - Lunes, miér· 
coles y viernes de 13 a 15. Mal"tes, 
jueves y sábados de S a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 119 : (Anexo) Carr.· 

bobo 253. 

Dra. Teresa Rocco. - Lunes, miérco

les y viernes de 13 a 15. Martes, jue
ves y sábados de 8 a 10. 
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CONSEJO ESCOLAR 129: Baeaeay 2706. 

Dr. Eduardo Cisneros Terán. - Lunes, 
miércoles y viernes de 13 a 15. Mar· 
tes, j ueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 139: Juan A. Gar

cia 2755. 

Dr. Ramón Garasa. - Lunes, miér
coles y vi ernes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 149: Bolivia 2569. 

Dr. Héctor Rivarola. - Lunes, miér
coles y viernes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 149: (Anexo) . Car
bajal 4019. 

Dra. Inés M. A. Covini. - Lunes, 
miércoles y viernes de 13 a 15. Mar
tes, j ueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 159 : Moldes 1854. 

Dr. Pastor Florit. - Lunes, miérco
les y viernes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 169: Guanaeache 

4965. 

Dr. Manuel Rey Millares. - Lunes, 
miércoles y viernes de 13 a 15. Mar
t es, jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 179: Salvador M. 
del Carril 3650. 

Dr. Simón Cicinelli. - Lunes, miér
coles y viernes de 13 a 15. Mart es, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 189: Joaquin V. 
González 180. 

Dr. Juan M . Moreno. - Lunes, miér
coles y viernes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CONS•EJO ESCOLAR 109: Alagón 300. 
Dr. Julio C. Pichel. - Lunes, miér· 
coles y viernes de 13 a 15. Martes, 
jueves y sábados de 8 a 10. 

CONSEJO ESCOLAR 209: Manuel Arti
gas 5951. 
Dra. Maria G. de Panullo. - Lunes, 
miércoles y viernes de 13 a 15. Mar
tes, jueves y sáb ados de 8 a 10. 

I. BERNASCONI: Catamarca 2099. 
Dr. Julián Saint Martín. - Lunes, 
miércoles y viemes de 13 a 15. Mar· 
tes, jueves y sábados de 8 a 10. 

AIRE LIBRE N9 1: Defen sa 1770. 
Dr. Domingo Compte. - Martes y 
viernes de 9 a 11. 

AIRE LmRE N9 2: Laguna 144. 
Dra. Sara G. Embrioni. - Martes, 
jueves y sábad.os de 9 a 11. 

AIRE LIBRE N9 3: Parque Chaca buco. 
Dr. Domingo Compte. - Miércoles y 

sábados de 9 a 11. 

AIRE LIE.RE N9 4:· Loyola 1500. 
Dra. Luisa l. Salmain. - Miércoles 
y sábados de 9 a 11. 

AIRE LIBRE N9 5: San Alberto 2379. 
Dr. Luisa l. Salmain. - Lunes y jue· 
ves de 9 a 11. 

AIRE LIBRE N9 6: Francisco Beiró 4402. 
Dra. Luisa I. Salmain. - Martes y 
viernes de 9 a 11. 

AIRE LmRE N9 7: Manuela Pedraza 

200!!. 
Dr. Ricardo Wenk. - Lunes y j ue
ves de 9 a 11. 

AIRE LmRE N9 8: Gaona 2825. 
Dr. Domingo Compte. - Lunes y jue

ves de 9 a 11. 

AIRE LmRE N9 9: Carlos Calvo 3150. 
Dr. Ricardo Wenk. - Martes y v ier 
n es de 9 a 11. 

JARDIN DE INFANTES N9 2: Sucre y 
Obligado. 
Dr. Ricardo Wenk. - Miércoles y sá
bados de 9 a 11. 

NOTA: Del 19 de mayo al 30 de setiembre en los Consultorios de Distritos e. Instituto Be.rnasco ... 
ni. comenza.án y tuminaran las tareas medía hora mis tarde. 

~ 
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CONSULTORIOS MEDICOS DE LAS ESCUELAS AL AIRE LIBRE Y 

JARDINES DE INFANTES 

ESCUELA N9 1: Defensa 1770. 

Dr. Alfredo M artín. - Jueves de 
11,30 a 13,30. 

ESCUELA N9 2: Ramón Falcón 3986. 

Dr. Alfredo Martín. - Martes de 
11,30 a 13,30. 

ESCUELA N9 3: Emilio Mitre 10,87. 

Dr. Alfredo Martín.- Lunes de 11,30 

a 13,30. 

ESCUELA N9 4: Loyola 1500. 

ESCUELA N9 9: Carlos Calvo 3150. 

Dr. Alfredo Martín. - Viernes de 
11,30 a 13,30. 

ESCUELA N9 10: Victoria 4238. 

Dr. Alfredo Martín. - Sábado de 
11,30 a 13,30. 

JARDIN DE INFANTES N9 1 : Cat a
marca 2099. 

Dr. César Cibils Aguirre. - 1er. y 
3er. sábado de 8,30 a 10,30. 

Dr. César Cibils Aguirre. - Lunes JARDIN DE INFANTES N9 2: Sucre 

de 8,30 a 10,30. 2282. 
Dr. César Cibils Aguirre. - 2do. y 

ESCUELA N9 5: San Albet·to 2378 4to. sábado de 8,30 a 10,30. 

Dr. César Cibils Aguirre. - Martes 
de 8,30 a 10,30. JARDIN DE INFANTES N9 3: Victoria 

ESCUELA NQ 6: Av. Feo. Beiró 4408. 

Dr. César Cibils Aguirre. - Miér
coles de 8,30 a 10,30. 

4238. 

Dr. Alfredo Martín. 
11,30 a 13,30. 

Sábado de 

JARDIN DE INFANTES N9 4: Joaquín 

ESCUELA N9 7: Manuela Pedraza 2002. V. González 307. 

Dr. César Cibils Aguirre. - J ueves Dr. Alfredo Martín. - Miércoles de 

de 8,30 a 10,30. 11,30 a 13,30. 

ESCUELA N9 8: Gaon a 2865. JARDIN DE INFANTES NQ 5: 

Dr. César Cibils Aguirre. - Viernes Dra. Carolina Tobar García. - Mar-

de 8,30 a 10,30. tes y viernes de 9 a 11. 
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COMEDORES ESCOLARES 

NQ 1: Chicago 6799. NQ 17 Bcrmúdez 1917. 

" 
2 Nazca 2986. 

" 
18 Centenera 1502. 

" 
3 Donado 1412. 

" 
19 Garcia del Río 3046. 

" 
4 Lynch 3475. 

" 
20 Gana 798. 

" 
;¡ Piedra buena 4788. 

" 
23 Piedras 1133. 

" 
(j Strangford 5864. 

" 24 Congreso 5700. 

" 
7 C'nel Roca 2056. 11 26 Californ* 1925. 

11 8 Av. Quirno Costa 3424. 
" 

27 Navarro 5231. 

" 
9 Jonte 1757. 

" 
28 Tarija 3421. 

" 
10 Cockrane 2749. 

" 
29 l\firalla 42. 

11 11 Gral. Hornos 1202. 
" 

30 Directorio 5400. 

" 
12 Lo pe de Vega 1300. 

" 
32 Altolag uine 3502. 

" 
13 Lamadrid 200. 

" 
33 Lafuente 1130. 

" 
14 Junta 2300. 

" 
34 Lafuente 3201. 

" 
15 Daniel Cerri 1270. 

" 
35 Girardot 1901. 

" 
16 Jonte 5202. .. 36 Tcquendama 4225. 

COMEDORES ESCOLARES SOSTENIDOS POR EL EJERCITO DE LA NACION 

Comedor del Comando 1"' División del Ejército, Santa Fe 4857. 

Comedor del Reg. 1Q de Infantería "Patl·icios", Santa F e 4857. 
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LABOR DE LA INSPECCION MEDICA ESCOLAR 

DURANTE EL AÑO 1944 

Sección Odontológica. 
' Exámenes de primera vez . . . . . . . . . . . . 6 . 739 

Total de consultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69.552 

Sección P1·o{ilaxis Específica. 

Vacunación antidiftéri ca, 1'~- dosis . . . . . 70. 544 
2'~- dosis . . . . . 66. 075 
Revacunados . 28 .406 

Total de dosis 165.025 

Vacunación antivariólica . . . . . . . . . . . . . . 9. 398 
Vacunación antitífica, 1 ¡¡. dosis . . . . . . . . . 6. 572 

2¡¡. dosis . .. .. . .. 6. 375 

Total de dosis . . . . . . . . . . 12. 94 7 

Sección Radiología. 

Radiografías tomadas y diagnosticadas 11. 349 
Fichas confeccionadas . . . . . . . . . . . . . . . . 34. 047 

Sección Otor1·inolaringología. 

Exámenes a niños 
Exámenes a personal 

Sección Oftalmología. 

3.258 
624 

Exámenes a niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 333 
Exámenes a personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 276 
Anteojos entregados . . . . . . . . . . . . . . . . . 275 
Visitas domiciliarias 

Clínica de Ntttrición. 

Exámenes a niños ................. . 
Visitas a escuelas ................... . 
Visitas a domicillios . ................ . 
Clases dictadas . . . . . . . . . ........... . 

261 

2.130 
38 
55 
9 

19 
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Sección Endoc1·inología. 

Exámenes de niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 439 

Pruebas de metabolismo tomadas . . . . . . . 53 

Sección Cardi01·reumatología. 

Exámenes a niños ................. . 2.281 

Sr:cción Profilaxis de las Afecciones de las Vías Respú·at01·ias 

Exámenes a niños .......... . ... . ... . 

Reacciones de Mantonx ............. . 

2 .398 

815 

Sección N e1wopsiqttiatría. 

Exámenes a niños 

Exámenes a personal 

628 

477 

Sección Educación Sanitm·ia. 

Cartillas dist r ibuídas 203.742 

Clases dadas en las escuelas por las Visi-
tadoras de Hig-iene . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .160 

Oyentes de las mismas . . . . . . . . . . . . . . . 157 .124 

Sección Dermatología. (Trabajó solo hasta el mes de mayo) . . 
Exámenes a niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527 

&cción Clínica Médica. 

Personal examinado 3.785 

Uonsttltorio de Enfermedades Pnlmona1·es. 

Personal examinado ................ . 1 .096 

übstet1·icia. 

Licencias acordadas . . . . . . ... . . . . . . . . . 334 

mnecología. 

Licencias acordadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 
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Laborat01·io. 

Análisis realizados 4.277 

• 
A.cción en Distritos Escolares. 

Guardias de consultorios médicos . . . . . . 3. 001 
Certificados a alumnos . . . . . . . . . . . . . . . 42. 220 
Certificados a maestros . . . . . . . . . . . . . . . 4. 902 
Visitas a maestros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 773 

En escuelas : 

Médicos: 

Niños examinados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 . 281 
Inspecciones a edificios de escuelas . . . . 7 . 7 4 7 
Visitas domiciliarias a niños . . . . . . . . . 536 

Visitadoras de Higiene: 

Exámenes oculares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29. 352 
Exámenes de agudeza auditiva . . . . . . . . 28.590 
Exámenes buco dentales . . . . . . . . . . . . . 29 . 415 

Comedores Escola1·es. 

Comedores que funcionaron ....... . 
Total de inscriptos ........... .... . 
Total de asistencias .............. . 
Asistencia media diaria ........... . 
Exámenes oculares ............... . 
Exámenes de agudeza auditiva ..... . 
Exámenes de buco-dentales .... .. . . 
Exámenes de cuero cabelludo ..... . 
Clases a los niños .. ..... .......... . 
Clases a los padres ..... . ........ . 

32 
9.733 

1.389.094 
5.534 
9.502 
9.501 
9.505 
9.564 
5.873 

Visitas domiciliarias ... .. ........... . 
186 

6.141 

Colonias de Vacaciones. 

Concurrieron a Colonias (año 1944) .... 8.054 

2 L 



SECCION MEDICINA ESCOLAR 

CONCEPTOS MODERNOS SOBRE PROFILAXIA Y 

PREVISION DE LAS AFECCIONES OCULARES 

EN EL MEDIO ESCOLAR 

Doctor R. A. TARTARI 
liEDIOO INSPECTOR - JEFE DE LA SECOION OF

TALMOLOGIA - Médico agregado del servicio dP 
ojos dol Hospital Alvear. 

NIHIL EST IN INTELECTU 
QUOD NON PRIUS FUERJT 
IN SENSU. - (Aristóteles) 

Nuestros ojos son sagrados, y me
recen ser respetados y tratados como 
tales. Los conocimientos técnicos de 
la hora actual, permiten asegurar que 
más del 50 % de las cegueras pudie
ron y pueden evitarse. La no aplica
ción de los resortes técnicos y su des
conocimiento en quienes deben velar 
por la salud pública, son los culpa
bles de este elevado porcentaje de in
válidos que gravitan sobre la socie
dad y el erario público. 

Entrando en materia, diremos que 
el cerebro del niño puede compararse 
a una "hoja en blanco" en la que se 
inscriben poco a poco las impresiones 
sensoriales, que únicamente más tar
de podrán formar la materia de 
las diversas operaciones intelectuales 
(Gley). 

Sentidos anatómica y fisiológica
mente normales se requieren para la 

óptima percepción de las sensaciones. 
JJas diversas operaciones intelectuales 
e~tarán en directa relación con la ma
yor o menor capacidad de "captar" 
sensaciones. 

Es condición previa para llegar a 
obtener una buena inteligencia, es
tar dotado de sentidos en funciona
miento normal. He aquí cómo se en
lazan tan estrechamente la función 
del médico escolar, del maestro, y del 
pedagogo. 

No es posible que ignor emos el es
tado de salud de los sentidos del niño 
en su paso por las aulas. Este con
cepto debe servirnos para ser tomado 
como piedra angular, en toda organi
zación sanitaria y pedagógica puesta 
al servicio del niño escolar. Es fun
ción de la Inspección Médica Esco
lar, allanar todas las dificultades e 
impedimentos que puedan presentar
se para la resolución de tan importan
te problema. Debemos hallarnos en 
condiciones cueste lo que cueste, de 
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poder poner al niño que se inicia en 
la escuela su ''etiqueta'' por decir 
así, de apto o no, para aprender, tra
tando en el último caso, dentro de la 
mayor premura, y en la medida de 
nuestra capacidad, corregir el defec
to de sus sentidos, evitando que sean 
clasificados como "retardados", a la 
vez que en un grado no siguen el 
progreso paulatino de los normalmen
te dotados, atrasando el ritmo gra
dual de la enseñanza. Son en realidad 
"falsos retardados". 

En lo que a nosotros atañe como 
especialistas de afecciones oculares, 
esbozaremos el plan de acuerdo a lo 
que nuestra práctica a través de los 
años, en contacto con los niños, nos 
da como conveniente, para nuestro 
medio escolar, aplicando los más mo
dernos conceptos dentro de esta disci
plina de la medicina, en constante 
evolución progresiva, por los adelan
tos técnicos cada día mayores de los 
aparatos e instrumental de examen e 
investigación oftalmológicas, que per
miten estudiar bien a fondo, la enor
me repercusión que tienen las afec
ciones generales sobre el sentido de 
la vista. Si recordamos que el 87 % 
de los conocimientos adquiridos han 
pasado por los ojos, adquirimos la 
convicción de la necesidad de vigilar 
constantemente al niño escolar, para 
luego continuar observándolo en la 
escuela secundaria o en el taller, has
ta que una vez enrolado y ya en ins
trucción militar pueda ser declara
do apto. 

Durante nuestro interinato en la 
jefatura del consultorio oftalmológico 
hemos ideado una ficha oftalmológica 

escolar que se acompaña, que permite 
seguir al niño desde su ingreso al pri
mer año inferior hasta su egreso del 
6~ grado. Se halla acondicionada de 
manera que son permitidas todas las 
acotaciones que el médico observante 
crea conveniente hacer. Es imprescin
dible en todo momento, la coopera
ción del maestro, el cuerpo médico 
y el de visitadoras escolares. Estas 
son imprescindibles. Son el eslabón 
de ·enlace entre el médico y la maes
tra, por su doble preparación como 
tales y como higienistas. Son la pro
longación constante y sistemática de 
la vigilancia médica. Ya visitadora de 
higiene escolar tiene que discernir 
frente al caso de cada niño. Cooperan 
muy directamente con el médico pues
to que su preparación permite avizo
radas para la perquisa sanitaria. Su 
número debiera multiplicarse ante la 
tarea abrumadora que impone una 
buena inspección sanitaria escolar. 

En lo que se refiere a las visitado
ras que han de actuar en la sección 
oftalmológ-ica, diremos de su caráter 
especial, por la índole de la especiali
dad, y por la tenninología técnica 
con la que deben familiarizarse para 
los informes y anotaciones. La visita
dora en la sección oftalmológica no 
se improvisa, debe hacerse así como 
n os hicimos nosotros, aun habiendo 
ingresado como especialistas. Todos 
los días hay algo que aprender en con
tacto con el niño escolar. 

El médico inspector frente al ni
ño escolar revee y prevee un sinnú
mero de circunstancias, que son com
pletamente ajenas a su práctica dia
ria hospitalaria o privada . .A. medida 
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que los años ·transcurren, se va pu
liendo por el acrecentamiento de su 
iL1oneidad, como ocurre con el maes
tro, aconsejando lo que más con
\riene en cada caso. La oftalmología 
a] servicio del escol¡tr no se enseña, 
se aprende en contacto diario con la 
escuela, y cuán lejos nos hallamos de 
los conceptos que sustentábamos a 
nuestro ingreso, de práctica hospita
laria y privada. La densa población 
escolar, impone el estudio de proble
mas aun no resueltos, cuya magnitud 
sólo conocemos quienes estamos al 
tanto del resorte técnico, debiéndonos 
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(Reve1·so de la ficha ) 

quienes no alcanzan a valorar la obra 
de protección que se impone para el 
cuidado de nuestros ojos, t an vulne
rables. 

De los 40.000 niños que se inscri
ben en los grados inferiores cuando 
ingresan, el 10 por ciento, se hallan 
afectados sus ojos por vicios de re
fracción o enfermedades. N o pode
mos descuidarlos y debemos seguirlos 
a través de los siete años de estudio. 
Necesitamos así, un plan de coordi
nación entre médicos, maestros y vi
sitadoras de higiene. La capacidad 
actual de trabajo de la sección of-

estrellar contra la incomprensión detalmológica es insuficiente. No cuen-
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ta ni con personal, ni con el instru
mental moderno adecuado. Desgracia
damente se ha perdido una partida 
de $ 25.000 por una sola vez para 
instrumental, que tratamos de defen
der infructuosamente, después de un 
largo expedienteo. Hubiéramos teni
do un consultorio oftalmológico esco
lar modelo, sólo comparable al de los 
gTandes centros mundiales que van a 
la vanguardia en sanidad escolar. La 
dilatada extensión de nuestra ciudad 
debe contemplar la posibilidad de ubi
car dos o más consultorios además 
del central, en los distritos apartados. 
La población es menesterosa en esas 
zonas y los traslados erogan gastos 
a los familiares que se resisten a la 
asistencia médica que los niños r e
claman. 

DISTRIBUCION DEL PLAN DE 

TRABAJO 

El plan de trabajo debe ajustar se 
también a la otra misión que incum
be al consultorio oftalmológico : la 
inspección de maestros y personal ad
ministrativo. En esta tarea como se 
t rata de rectificar o r atificar diag
nósticos de otros facultativos (priva
dos) que justifican al personal, hay 
que contar con equipos completos ele 
diagnóstico de los que actualmente se 
carece. Unicamente esta función se 
llenará con maestros y empleados. 

ASISTENCIA DEL NI:&TO 

Esos niños deben ser examinados 
y tratados por: 

a) Vicios de refracción, alteración 
del sentido cromático. Examen 
de la visión binocular (este-

roscopia) Ambliopías. Equili
brio muscular externo (hetero
forias). Estrabismo. Nistag
mus. La provisión gratuita de 
anteojos. 

b) Enfermedades propiamente di
chas. Infecto contagiosas, ad
quiridas, hereditarias y congé
nitas. Su tratamiento. 

PROFILAXI A Y PREVISION DE LAS 

ENFERMEDADES OCULARES 

a) De acción di?·ecta sobre el ni
ño, sobre el aula, la edificación 
escolar, el moblaje en especial 
los bancos. Mejor aprovecha
miento de la luz natural y ar
tificial. Material y elementos 
de estudio (libros, mapas, ilus
tr aciones murales. Reproduc
ción de modelados, maquetas, 
etc., etc. La proyección, la 
cinematografía, el tecnicolor, 
etc., etc. Creación de las es
cuelas de la visión (para niños 
ambliopes). 

b) Indirecta: mediante conferen
cias, ilustraciones alusivas, cla
ses prácticas y graduales de 
acuerdo a los grados hasta 
crear en el niño la conciencia 
sobre el valor de conservar 
bien su vista. Educación sobre 
los juegos infantiles peligro
sos, la gomera, simulacros de 
combates, los fuegos de arti
ficio, etc., etc. Crear juegos 
alusivos a la protección de los 
ojos. Cantos y rondas infanti
les sobre esos temas, etc., etc. 
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EL TRATAMIENTO DE LOS PORTADORES 

DIFTERICOS IRREDUCTIBLES 

D r. E D U A R D O C A S T E R A N 
MEDICO INSPECTOR - JEFE DEL CONSULTORIO 

DE GARGANTA - NARIZ Y OIDO - P rofesor 
Adjunto de 011nica 0t<>rrinolaringol6gica de la 
Fac. de O. Méd. de Bs. As. Jefe de Servicio de Cll· 
nica Otorrinolaringológica del H osp. Juan A. Fer· 
nt.ndez. 

La profilaxis de la difteria se basa 
hoy en tres puntos fundamentales : 
vacunación antidiftérica; aislamiento 
y tratamiento de ·los \enfermos, y 
aislamiento y tratamiento de los por
tadores diftéricos sanos. 

Si bien con respecto a las dos pri
meras medidas no existe casi dispari
dad de opiniones, no su cede lo mis
mo en lo que concierne al criterio 
con que debe encararse a los porta
dores diftéricos sanos. Mientras unos 
no l~ dan mayor valor en la pro
'filaxis "de 'esta afección, otros, en 
cambio, la consideran un factor de 
gran importancia. 

Las investigaciones sobre la fre
cuencia con que se encuentran por
tadores diftéricos sanos ha dado mar
gen a las más variadas opiniones. 
Gross, sobre 316 chicos sanos · exami
nados, ha encontrado 26 portadores 
diftéricos, lo que da un porcentaje 
de casi un 9 %. En cambio Beckler 
encuentra un porcentaje de un 0,50 
%, Weaver y Moss 20 %, Bussing, 
Park y Beebe, así como Guthrie y 

Gellien dan cifras que varían entre 
tm 8 y 15 por ciento. 

No es posible, sin embargo, compa
rar cifras de observaciones sin tener 
en cuenta las condiciones en que se 
han hecho. 

Los recientes trabajos de Derny 
han demostrado que entre los suje
tos sanos en cuyo ambiente no hul>o 
diftéricos, n o se encuentran porta
dores, y que por el contrario, ellos 
se hallan siempre y en gran cantidad 
entre los que han estado en contacto 
con enfermos. 

Nuestras estadísticas nos dan los 
siguientes promedios: exámenes prac
ticados entr e escolares sanos, fuera de 
epidemia diftérica : 4 a 4,5 %. Exá
m-en.es 'Practicados en ·sujetos que 
'han 'tenido :contacto con enfermos 
diftéricos, 10 a 15 %. Como vemos, 
las cifras son totalmente diferentes 
según las condiciones en que se prac
tiquen los exámenes. 

Ahora bien ; con respecto al valor 
patogénico de los portadores difté
ricos, las cosas no están aun más 
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claras. 1\fientras algunos observadores 
manifiestan que sólo deben ser toma
dos ,en cuenta para la 'profilaxis 
diftérica los portadores con gérmenes 
virulentos para los animales de ex
perimentación no dando importancia 
en cambio a los avirulentos, creen 
otros, como Zadelhoff, debe ser con
siderado como peligr?so todo porta
dor de bacilos de Loeffler. 

Por otra parte, se ha dicho y es
crito que los bacilos diftéricos se en
cuentran muy a menudo en las más 
variadas afecciones. 

Stoss, Ballin y algunos otros, dicen 
haber comprobado la existencia de 
bacilos diftéricos durante las rinitis 
;.r faring·itis agudas simples ; por nues
tra parte, no hemos comprobado nun
ca la existencia de bacilos de Loef
:fler en estas condiciones, cosa que 
también habían afirmado Kuster y 
Wossner. 

En lo que se refiere a la presencia. 
ele los bacilos diftéricos en las rinitis 
fibrinosas, estamos plenamente con
vencidos de que su etiología es :fran
camente diftérica y como tal debe ser 
tratada. 

Podemos afirmar aím, que en el ca
so ele los portadores diftéricos nasa
les, se trata muy a menudo de su
jetos con af~cciones crónicas nasales, 
especialmente rinitis costrosas o mu
copurulentas. 

¡. Cuál es ·el valor epidemiológico 
de los portadores di:ftéricos' Es és
te un problema, como dijimos, sobre 
el que los clínicos no están de acuer
do . .Aunque la gran mayoría. dan gran 
valor al aislamiento de los portado-

res, muchos también piensan en la 
di:ficultad de su 'investigación sis
temática en los medios muy densos, 
como ser las grandes poblaciones es
colares. 

Nuestra reglamentación sanitaria 
escolar establece que ningún porta
dor di:ftérico puede reintegrarse a 
la escuela mientras no pueda presen
tar dos exámenes negativos del exuda
do faríngeo hechos con ocho días 
de diferencia. La investigación se 
realiza con todo niño sospechoso y 

con los que han frecuentado niños 
enfermos de di:fteria y con los con
valecientes. 

Esta exigencia de dos cultivos con
secutivos negativos tiende a evitar los 
llamados por Tapia ''portadores in
termitentes", casi siempre por de
rectos ele técnica en las tomas o en 
las siembras. 

.Ahora bien; los portadores diftéri
cos desde el punto de vista de la epi
demiología durante los períodos de 
gran epidemia, son para nosotros de 
un valor relativo ya que es difícil 
su investigación sistemática. 

En cambio, creemos que en tiem
pos ncrmales o de pequeñas epide
mias localizadas, la eliminación ele los 
'portadores di:ftéJ:ico.s c.asi siempre 
por haber estado en contacto con en
fermos o por ser ellos convalescien
tes, es un elemento indispensable en 
la profilaxis de las epidemias. 

La cuestión del tratamiento de es
tos sujetos es un problema por re
solver y la mejor prueba de ello la te
nemos en la gran cantidad de trata
mientos propuestos hasta la fecha. 
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Por nuestra parte hemos ensayado 
toda una serie de tratamientos con 
resultado sumamente variable. Exis
te gran número de portadores difté
ricos valorables en un 70 %, a los 
cuales es posible esterilizar con los 
medios comunes, pero el otro 30 % 
puede incluirse en el grupo de los 
irreductil:>les, y es con ellos con los 
cuales nos hemos particularizado, 

La inmunización activa fué tam
bién un total fracaso, 

La inmmlización local con anato
xina o filtrados ele cultivo tampoco 
nos clió ningún resultado. Lo mismo 

puede decirse del procedimiento indi
cado por Schiotz y por Weaver, de 
irritación local con filtrados ele cul
tivo de neumobacilo y de estreptococo. 

Laboratorio de la Inspección Médica Escolar 

pues a más ele constituir un proble
ma profiláctico, la obligación de se
parar estos niños de la escuela cons
tituye un problema escolar impor
tante, tanto para los padres como pa
ra el Estado. 

Los tratamientos biológicos fue
ron los que primero utilizamos. La 
sueroterapia con suero antidiftérico, 
antineumocóccico y antiestreptocócci
co no nos dió ningún resultado. 

Con respecto a los medios físicos 
hemos fracasado totalmente con el 
procedimiento de Render, quien uti
liza el aire caliente. En cambio, el 
uso de los rayos ultravioleta, de acuer
do a lo indicado por Herve y por 
Fournier, dió algunos resultados in
teresantes en lo que se refiere a los 
portadores diftéricos \faríngeos, no 
así para los nasales, en cuyo caso el 
resultado fué negativo. 
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El resultado en los portadores fa
ríngeos fué el siguiente: 

1 caso esterilizado en 2 sesiones 
(4 días). 

5 casos esterilizados en 3 sesiones 
(6 días). 

2 casos esterilizados en 4 sesiones 
(8 días). 

4 casos sin resultado. 

Hemos utilizado una lámpara por
tátil simple, con localizador, en se
siones de 3 minutos repetidas cada 
dos días de acuerdo con la técnica 
indicada por Fournier. 

En lo que se refiere al uso de los 
rayos X para ~sterilizar los portado
res diftéricos, no deseamos abrir jui
cio, pues sólo hemos irradiado un ca
so, en el cual no obtuvimos por cier
to éxito. 

En cuanto al uso de antisépticos, 
hemos utilizado todas las formas y 
los más variados medicamentos, con 
un resultado mediocre, ya que en lí
neas generales el éxito no nos acom
pañó sino en una proporción que po
demos calcular en tm 30 % ele los 
casos. 

A pesar de que ya conocemos el 
escaso valor terapéutico de los gar
garismos para todas las afecciones 
faríngeas, utilizamos en varios en
fermos gargarismos alcalinos y áci
dos sin ningún resultado. 

Las topicaciones con soluciones fe
nicadas o de nitrato de plata han da
do resultado en algím enfermo, sin 
que pueda dársele un valor terapéuti
co de primer plano. En cambio, no 

podemos decir lo mismo de las topi
caciones con líquido de Bonain en 
los portadores de gérmenes diftéri
cos de acuerdo con las indicaciones de 
Lob y :B'eldstein. Con 21 sujetos tra
tados por este método, se obtuvo el 
siguiente resultado. 

Portadores en nariz: 4 

Esterilizados 2 
Sin resultado 2 

Portadores en garganta: 17 

Esterilizados 12 
Sin resultado 5 

La topicación en nariz se tolera bien; 
en cambio en la garganta posiblemen
te por la leucocitosisque origina es li
geramente molesta para el sujeto. 

La insuflación con polvos, según 
técnico de Deveze y La-barraque, com
puestos de 1 gramo de oxiquinoleína 
y 100 gramos de carbonato de bis
muto, además de ser de difícil apli
cación, no nos ha dado ningún re
sultado. 

Hemos también utilizado antisép
ticos volátiles o gaseosos, así como 
también fumigaciones con las más va
riadas substancias, especialmente con 
soluciones de sulfato de zinc, ácido 
fénico, timol, etc. pero siempre con 
un resultado muy pobre. 

De todos estos procedimientos la 
irradiación con rayos ultravioleta 
y la topicación con líquido Bonain, 
de a<merdo a nuestra experiencia, 
son Jos dos . elementos terapéuticos 
que dan mejor resultado. Pero, como 
tleaíamos antes, existe 'U)n 30 por 
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ciento de portadores diftéricos que 
resisten a todo tratamiento. 

Siguiendo las ideas de Graham 
Brown, insinuadas ya por Rendu en 
1918 y, confesamos, con un poco de 
temor nos decidimos a extirpar las 
amígdalas y vegetaciones adenoideas 
de estos portadores. De paso desea
mos dejar constancia d e que casi 
todos éstos son portadores también 
de grandes hipertrofias de amígda
las y vegetaciones. 

En un principio decidimos vacunar 
previamente a la intervención a to
dos nuestros candidatos; la compro
bación posterior nos aseguró que ca
si todos ellos eran Schick-negativos. 

Hemos ahora operado 31 portado
res diftéricos irreductibles a todo 
otro tratamiento, sin tomar ninguna 
otra precaución que las que se toman 
habitualmente en estos casos. No he
mos tenido ningím trastorno duran
t e la intervención ni despu és de la 
misma, ya que post-operatorios gene
rales y locales fueron perfectamente 
normales. 

Los resultados fueron excelentes, 
ya que todos los examinados ocho días 

después de la intervención se hallan 
perfectamente esterilizados, situación 
que no varió en los exámenes por cul
t ivo, que se hicieron a posteriori. 

Como conclusión, conceptuamos la 
extirpación amigdalina y de las ve
getaciones adenoideas como el trata
miento de elección para la esteriliza
ción de los portadores diftéricos, a1.m 
en el caso de los irreductibles, inter
vención ésta que se realiza sin ningún 
inconveniente. Quiero recalcar aún, 
que casi todos los portadores difté
ricos nasales exclusivamente, son tam
bién portadores ele vegetaciones ade
noideas y que en estos casos la extir
pación de las mismas no tiene un r e
sultado tan satisfactorio como el que 
se obtiene con la extirpación de las 
amígdalas en los portadores farín
geos. 

SUMARIO 

El autor después de utilizar numerosos 
tratamientos biológicos, fisicos y quimi · 
cos y ante su fracaso se muestra parti· 
dario del t ratamiento de los portadores 
diftéricos irreductibles por la extirpación 
qui rúrgica de las amigdalas y vegetacio· 
nes con lo cual dice obtener resultados 
óptimos y sin h aber observado nunca nin· 
guna complicación. 



PESO Y TALLA DE LOS ESCOLARES ARGENTINOS 

DE TRES A SEIS AÑOS, PERTENECIENTES A 

LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Doctom P E R L I N A W I N O C U R 
MEDICA INSPECTORA A CARGO DE LA CLI NICA 

DE NUTRlOION. 

Con el agregado de la edad pre
escolar a la tabla presentada por nos
otros en 1!)40, extendemos el uso de 
la misma a los Jardines de Infantes 
de creación posterior a nuestro tra
bajo (1) cuyo material fué recogido 
entre 1937 y 1938. La escala así com
pletada comprende todo el ciclo de la 
segunda infancia y parte de adoles
cencia, 3 a 5 años. No incluimos el 
grupo de 16 años por comprender un 
número exíguo. 

Plan de tmbajo y matm·ial 1·euni
do. - El plan seguido consta en la 
publicación anterior (2 ) . El mate
rial ha sido reunido por las visit ado
ras de la "Clínica ele Nutrición", se
ñoritas Dora Marina Moreno, Emma 
Coria y Georgina Estela Ceballos, 

bajo la dirección de la señora María 
Luisa Lépori de Róvere. También la 
señorita Elena César, del Instituto 
Bernasconi, ha prestado su gentil 
ayuda. 

Una vez más debemos agradecer a 
la señora de Róvere, eficaz colabo
radora sobre quien ha pesado además, 
gran parte de la preparación estadís

tica. 
De los 6.684 niños de 3 a 6 años, 

1.282 de esta última edad pertenecen 
a la primera Tabla, donde solo figu
raban escolares que habían cumplido 
los seis años -requisito indispensa
·l:>l e para ser inscripto en las escue
las- cuyos pesos y tallas considerá
bamos altos por que no partían des
de los 5 años y 6 meses que agrega
mos ahora. Refundidos de este modo 

(1) P erlina Vvinocur. - Peso y talla do los escolares argentinos pertenecientes a 
la. Ciudad de Buenos Aires. Rev. de Hig. y :Mecl. Escol:l.res T. l Q, Nº 2, 1942. T. 2'~, 
NQ l. 1943. 

Marcamos con (*) cada vez que nos referimos a este trabajo. Las tablas y 
gráficos conser van en ambos la misma numeración. 

" 
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la talla y el peso son más bajos y la 
transición a la edad siguiente está más 
de acuerdo con lo observado en nues
tra práctica. 

El estudio completo de 3 a 16 años 

se basa en las mediciones practicadas 
sobre 34.172 niños de ambos sexos. 
Han sido excluidos 1.598 extranje
ros con los cuales el númeso total ha
bría llegado a 35.770. 

GRAFICO NQ I 

Dia.grama comparativo del número de VARONES y de MUJERES de cada edad sobre el 
total de 28.770 niños elegidos de la Capital 
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INSTITUCIONES 

Escuelas C. E. del 1 al XX 
Jardín de 1 nfoncio Mitre 
Instituto Bernosconi 
Jardín de Infantes N9 2 . 
Ja rdín de lnfontes N9 5 
Escuela al Aire Li bre N9 1 
Escuela al Aire Libre N9 2 
Escuela al Aire Libre N9 3 
Escuela a l Aire Libre N9 4 
Escuela a l Aire . Libre N9 5 
Escuela al Aire Libre N9 6 
Escuela al Aire Libre N9 .7 
Escuela al Aire Libre N9 8 
Escuela a l Aire Libre N9 9 
Escuela al Aire Libre N9 1 O 
Instituto de Maternidad 
Corporación de Transportes . 

TOTALES . . . . .. . 

TAB LAS N9 1 y 2 

Estudio de Peso y Tolla para la tabla de los Jardines de Infantes 
Distribución de niños por edades e instituciones 

VARONES 

B D A D B S B D A 

~ 3 años i' aiío.s S años 6 3 años i años 

- - - 1 587 587 - -
108 451 496 76 1 . 131 124 365 

4 123 270 176 573 5 113 
- 31 81 28 140 - 20 
- 13 43 - 56 - 16 
- 8 45 9 62 - 13 
- 6 18 4 28 - 5 
- 14 33 3 50 - 1 
- 35 109 50 194 - 34 
- 12 44 15 71 - 14 
- 8 22 13 43 - 6 
- 5 15 5 25 - 8 
- 13 67 44 124 - 21 
- 23 21 6 50 - 5 
- 18 52 5 75 - 12 
87 29 15 4 135 84 17 
60 - - - 60 33 -

259 789 1 . 331. ¡ 1.925 ¡¡ 3.404 1 1 246 650 

MUJERES 

D B S Total dt 
TOTAL ambos 

S años 6 años sexos 

- 695 695 1.282 
418 61 968 2.099 
257 152 527 1 . 100 
80 28 128 268 
38 7 61 117 
28 37 78 140 
35 10 50 78 
30 6 37 87 

105 27 166 360 
52 28 94 16::; 
32 12 50 93 
23 10 41 6ó 
97 35 153 277 

9 4 18 68 
32 21 65 140 

1 

12 3 116 251 
- - 33 93 

1 11 1 1 . 248 1 1 . 1 36 t 3 . 280 1 6. 684 
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TABLA 3 

Nú~ero de niños estudiados en cado edad y sexo. Porcentaje que representan sobre los 

6 684 niños argentinos reunidos en los Jardines de Infantes. Instituto de Maternidad 

y Corporación de "fransportes 

NUMERO Y SEXO POR CIENTO 
Edad mis pr6xima a la 

fecha de nacimiento 
Varonu 

3 aiios 259 

4 
" 

789 

5 " 
1 o 331 

6 
" 

1 .025 
1 

Número total de niños 

1 

3.404 

La distribución hecha por sexo 
(Tabla 3), muestra un eqtúlibrio 
aproximado, no así en lo que se refie
re a su número por edades; pues ha 
sido difícil obtenerlo particularmen
te en el grupo de tres años, el más 
reducida ele todos. No hemos querido 
incluir niños de asilos cuyas condicio
nes de vida se alejan demasiado de 
lo hobitual. Los Jardines de Infantes 
son pocos y no pueden compararse 
con los grandes conjuntos reunidos en 
las escuelas. Por estas razones figu
ran datos de distintas épocas, así en 
el Jardín de Infantes Mitre de 1939 
a 1943, en el Bernasconi de 1940 al 
43. Se justifica este procedimiento 

1 
Mujeres Varones 

1 
Mujeres 

246 8 8 

650 23 20 

1 o 248 39 38 

1.136 30 35 

3.280 

1 

por no haber ocurrido durante este 
lapso nada que pudiera influir sobre 
el desarrollo pondo estatural. 
Trátase ele niños sanos con la garan
tía de haber pasado por examen mé
dico dentro ele sus respectivas insti
tuciones. Esta aclaración alejará el 
prejuicio que podrían despertar los 
de tres años procedentes de consul
torios externos. Solo se ha incluido 
aquellos que concurren por afecciones 
pasajeras sin importancia o para exa
men periódico en salud, relativamente 
frecuentes tanto en el instituto de 
Maternidad como en la Corporación 
de Transportes. 
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GRAFICO N9 II 

Distribución del porcentaje de niñ.os correspondiente a cada una de las tasas halladas 
em. el estudio hecho sobre 28.770 escolares 

Talla en cm Peso en kg. 

l2 ¡;¡ 8; ~ "' .,. :;:¡ ~ 1 1 ~ ::!: ~ 8l <O ~ ;:t; ~ "' - "' .... -

--.-,---,.. 

50 ~ - Varones - r 
: l _ ... :'~ J \~ ..... :.~:' : 1 . , . 

' 
....2 

30 

20 

~ w 

o 
'" 10 ·¡; 

- " 1) ... - .. 
'E 

50 L B 
::; 
o. 

20 

10 

o 

50 t 
~ 

! 50 

20 

10 

o 

1 
....... ·---~-- --. 

.~ ' 1 . 
1 

e ' 

¡;¡ 8; ~ ·~ 
o ::: "' 8l <O :il ;:7; ~ "' 12 e:; &l ~ - - "' .... 



SECOION MEDIOINA ESCOLAR 37 

Análisis de los resultados obteni
dos. -- Los pesos y las tallas de los 
niños de tres años presentan carac
'terísticas distintas segú~ el lugar 
donde fueron reunidos. Son más al
tos y pesan más en Jardines de In
fantes, porque debido a estas con
diciones pudieron ser admitidos tem
pranamente. Siguen en orden decre
ciente los de la Corporación de Trans
portes, hijos de empleados estables 
y por último los del Instituto de Ma
ternidad del Profesor Alberto Pe
ralta Ramos, de condición social más 
diversa. 

Esta mezcla se equilibra bien en 
el término medio, las cifras que fi
guran en la Tabla 17, son legítima
mente representativas de esta edad 
y las hemos aplicado satisfactoria-

mente. Con esto no excluimos la nece
sidad ele rehacerlas en un estudio de 
primera infancia, puesto que los tres 
años estan en el límite. 

En la Tabla 4 damos la media arit
mética ponderada -que llamamos 
término medio por ser esta denomina
ción más familiar para todos- co
rrespondiente a cada sexo en las dis
tintas edades estudiadas. Ella nos ser
virá de base para el análisis de los 
datos que expresamos a continuación 
en tablas y gráficos. 

De tres a seis Míos aumentan: 
Varones Mujeres 

En talla cm. . . . 16 
En peso Kg. . . . 5 

Aumentan por cada 
lla los varones 312 gm. 
res, 333 gm. 

18 
6 

cm. de Ta
Y las muje-

TABLA 4 

Término medio de PESO y TALLA correspondiente a las distintas edades y sexos de los 
6 . 684 niñas argentinos de la c:iudad de Buenos Aires 

Edad más próxima a la TALLA cm. 

1 

PESO Kg. 

fecha de nacimiento V a ron e! 1 Mujues Varones 1 Mujues 

3 años -¡ 98 96 16 15 
4 

" 
105 104 18 17 

5 
" :1 

109 107 19 18 
6 

" 
11 4 114 21 2 1 

TABLA 5 

Estudio comparativo de los aumentos anuale~ en TALLA y PESO de ambos sexos tomando 
como base la TABLA 4 

AUMENTO ANUAL 
E D A D 

11 

1 

-
Años 

TALLA cm. PESO Kg. 

Varones 1 Muje:.re.s V3rones 1 Mujues 

3 o 4 7 8 2 2 
4 o 5 4 3 1 1 
5 o 6 5 7 2 3 

1 
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TABLA 6 

Tabla comparativa mostrando mayor PESO o TALLA en las distintas edades y sexos 
de los niños estudiados en lo TABLA 5 

3 años 
4 
5 
6 

E D A D 
Años 

E XC E S O E N: 

ll TALLA cm. 1 PESO Kg. 

Varones 1 Mujcr;;s: Varon~s 1 Mujeres 

'.~ 
11 ~ \ = 

TABLA 7 

Porcentaje de aumento anual de PESO y TALLA en los niños estudiados en la TABLA 5 

PORCENTAJE DE AUMENTO EN: 
PERIODOS 

TALLA 

1 

PESO 
Años 

1 1 Varones M ujer es Va.rones Varones 

3 a 4 7,34 8,33 12,50 13,33 
4 o 5. 3,80 2,88 5,55 5,88 
5 o 6. 4,59 6,54 10,52 11 , 11 
6 a 7 ,,, 4,40 3,50 9,52 9,52 

' ' Agregamos 6 a 7 años por el cambio de lo primero de estas edades a lo que h icimos 
referenc ia en otra lugar. 

TAB LA 8 

Tabla comparativo mostrando el mayor porcentaje de AUMENTO ANUAL en los distintas 
edades y sexo. (Basada en las TABLAS 5 y 7 ) 

EXCESO E N: 
E D A D 

TALLA cm. o/o PESO Kg. o/ o 
Años 

1 Varones Mujeres Varones Muje.r u 

3 a 4 

• 0,92 1 
- - 0,83 

4 o 5 0,99 0,23 -
5 a 6 1,95 - ' 0,59 

Jll!ll 

1 

L:'!" 
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De tres a seis años el aumento to
tal en talla y en peso es mayor en las 
mujeres, más tarde -de 6 a 15 años
los varones ·erecen más 'en altura 

' ' 
que las mujeres y estas aumentan 
más en peso en r elación a su talla 
(Tabla 5 •). 

p 
El índice crece ininterrumvida-

T 
mente (Tabla 10 y 10 *), por ser el 
aumento ponderal mayor que el es
tatura! y se explica p_or hacerse el 
primero en las tres dimensiones y en 
una sola en el segundo. 

TABLA 9 

PESO 
In dice de TALLA paro codo edad y sexo de los niños estudiados en la TABLA 4 

3 años 
4 
5 
6 

E D A D 

PESO EN Kg. 

TALLA EN cm. 

Varones 

0, 163 
0,172 
O, 174 
o, 184 

T A B LA 10 

= Gm. 

Mujeres 

0,156 
0,163 
O, 168 
0,184 

Toblo comparativo de lo, edad y sexo en que se presento el mayor lndice 
(Basado en lo TABLA 9 l 

Pesa en Kg. 

Tolla en cm. 

3 años 
4 
5 
6 

E D A D 

p 

IL _ Varones 1 
0,007 
0,017 
0,006 

Muje.rcs 

El índice - es mayor en los varones igualándose en los 6 años s iguiendo en los 
T 

otros edades los oltérnofivos que ju~tificon el gráfico IV. 
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GRAFICO N9 III 

E studio comparativo de los PESOS y de las TALLAS de los niños argentinos de 
ambos sexos 
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GR AFICO N9 IV 
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El Gráfico III completado con las 
edades que presentamos aquí, mues
tra que la talla y el peso siguen una 
evolución muy parecida en ambos se
xos desde los tres hasta los 10 años. 
En esta edad tiene lugar el primer 
entrecruzamiento, sobrepasando la al
tura de las mujeres a la de los varo
nes cuya curva habían seguido muy 
cerca por debajo. A los trece se pro
duce el segunda entrecruzami~nto, 

debido al r itmo más lento en las mu
jeres y a la aceleración del mismo 
en los varones, elevándose la talla de 
estos últimos para sobrepasar cada 
vez más y alcanzar definitivamente 
una estatura mayor que el sexo opues
to. 

El peso sigue las mismas alternati
vas con la diferencia' de iniciarse un 
año más tarde y la de llegar a una 
separación final menos marcada mos
trando así lo comentado más arriba, 

Yale decir que las pesan más en re
lación a su talla que los varones. 

En conjunto el Gráfico III trasun
ta el comienzo de la pubertad en las 
niñas con un repunte del crecimien
to, seguido más tarde por el de los 
varones quienes ya muestran en la 
última etapa su prevalencia pondo 

p 
estatura! y su índice - menor. 

T 
La variabilidad está expresada por 

fórmulas estadísticas, por si elocuen
tes. Las consideraciones que hicimos 
en las otras edades son válidas para 
el presente estudio. 

Hemos repetido algunas descrip
ciones, tablas y gráficos para estable
cer el enlace que lógicamente recla
man nuestros dos trabajos, -uno so
lo en realidad- que concretamos en 
la Tabla 17, para ser usadas en las 
instituciones escolares y consultorios 
infantiles. 

RESUMEN Y CONCLUSIONES 

1Q - El peso y la talla han sido estudiados en 6.684 niños argentinos pertene· 
cientes a la ciudad de Buenos Aires en edad p1·e-cscolar, completando la tabla publi
cada en 1940 que abarcaba la edad escolar. Suman en total 34.172 de 3 a 16 añr•s, 
rodo el ciclo do la segunda infaucia y parte ele la aclo.Jesceneia. 

2Q.- La variabilidad clel peso y de la b ll:l. están expresados por la desviación 
"standard", error probable y coeficiente de variabilidad. 

3Q - El peso y !a, talla son ::~. lgo más elevados en los varones siguiendo una evo
lución parecida hasta los diez años, época en que se inician las alternativas ya seña
ladas ou el tmbajo anterior y que repetimos aqtli. 



TABLA 11 

Estudio de los voriobles que presento la TALLA comparadas con las del PESO según sexo y edad en los 6 .684 niños cugentinos de la Copitol 

T A L L A 
1 

p E S o 

EDAD D esviación c uadrát ic:a 
Error p rc b>ble 

Coef:dente de Dt s viaci6n cuadrá t ica 
Error p rob3ble. 

Cotlidente de 
Años standard var iac ión standard vari3c :6n 

EDAD 

1 

Años 
V a rones M ujer e:s Varones Mujeres Varones M uje.res V arones Mujeres Varones M ujeres Varones Mujeres 

3 + 6 + 6 4 4 6 6 3 + 2 + 2 1 1 13 13 -

4 + 5 + 5 3 3 5 5 4 + 2 + 2 1 1 11 12 

5 + 5 + 6 3 4 5 6 5 + 2 + 2 1 1 11 11 

6 + 6 + 6 4 4 5 5 6 + 3 + 3 2 2 14 14 

Por tra ta rse de edades de crecimiento más o menos un iforme la variab il idad no presen ta los cambios señalados en la TABLA 11 del trabajo 
anterior ( *). El PESO es 2 a 3 veces más va riable que la TALLA. 



T A B LA 12 

El mismo estudio estableciendo lo relación ele los variables de TALLA y Pi: SO 

VAR ONES MUJERES 
EDAD 

Años 
Media aritmttic3 

1 

D esviación Error Coeficiente Cod icie..nte Media aritmética Dcsviadón Error Cod:cien!c Coeficiente 

ponderada 
cuadrática 

probable 
variación 

ponderada 
cuadrátic3 

prOb3ble 
variació n 

standard variación de T / P standord v~ricción de T / P 

11 1 1 1 

2.· •• 1 

- -r:r 1 3 Talla 98 cm . + 6 4 6 Talla 96 cm 4 6 1 
- -

Peso 16 Kg + 2 1 13 Peso 15 Kg 1 
1 

13 2, 16 2 

4 Talla 105 cm. + 5 3 5 1 Talla 104 cm. + 5 3 5 1 
-- --

Pesa 18 Kg. + 2 1 11 2,2 Peso 17 Kg. + 2 1 12 2,4 
-

5 Talla 109 cm. + 5 3 5 1 Tal lo 107 cm . : 6 4 6 1 
-- --

Peso 19 Kg. + 2 1 11 2,2 Peso 18 Kg. + 2 1 11 1,83 

6 Tal la 114 cm. + 6 4 5 1 Talla 114 cm + 6 4 5 1 
- - - --

Peso 21 Kg. + 3 2 14 2,8 Peso 2 1 Kg + 3 2 14 2,8 



TABLA 13 

EDAD 
Años 

3 . . . . . . . Tollo cm. 
Peso Kg 

4 . . . . . . . . Tallo cm. 
Peso Kg. 

5 .. . .. . . Tolla cm. 
_______ , Peso Kg. 

6 . .. . . . . 
·1 

T A B LA 14 

3 

EDAD 
Años 

Talla 
Peso 

cm. 
Kg. 

Tolla cm. 
Peso Kg. ------ -1---

4 

5 

6 . . . ... 

Talla cm. 
Peso Kg. 

Tallo cm. 
Peso Kg. 

Tolla cm. 
Peso Kg. 

CORRELACION DE PESO-TALLA PARA CADA EDAD 
Cifras abarcadas por la desviación standard 

VARONES 

1 1 ?: 11 ?~ 1 1 ?~ ¡ 1 ?~ 1 __ 1 ?_~--:--1-1_~~----i'-1 i_g---';--)_1_i_~ 11 ii ¡ 1 i~ 1 1 i: ¡ 
1 o8 

1

, 1 o9 \ 1 1 o ', 1 1 1 ] 1 1 2 T 1 1 3 \ 114 1 1 1 5 1 1 1 6 T 1 1 7 j1 1 8 1 1 1 9 j 1 20 
1 5 1 1 6 11 1 1 8 1 9 1 20 1 21 1 22 23 1 2 4 25 26 ·2 7 

MUJERES 

9g / ~ 6 1 ~T 1 ~~ j ~~ ¡· ~~- ~ ~; ! ~~ 
1-f~ 11 ?~ 1 ~! 11 ?~ 11 n 1~ ~~ ! 1 n 1 

98 99 1 00 1 1 o 1 1. 1 02 
17 18 19 . 20 r 21 

1 06 '¡ 1 07 1 1 08 1 1 09 1 
19 20 21 : 22 

\ 1 02 \ 1 01 34 \ 1 04 
1
, 1 05 \ 1 06 '¡ 1 07 l, 1 08 1 

':1 1 13 15 1 16 17 18 19 
_ 1_0_8_,.1_1_0_9-;-1.-1-0-~,-1-1._11 ~1 2 ~-~ 1 ~ 1 11 51 

1 5 i 1 6 1 7 i 1 !3 1 9 20 1 21 1 22 

1 ~~ 1
1 i? 1 

1 ii 1
1 i~ 1 

1 1 6 T 1-1-7 _, __ 1_1 8___,1_ 1 -1 9___,.j_1_2_o _ 

23 1 24 25 ~ 26 27 

En las Tablas 13 y H recuadramos con línea negra. las cifras adoptadas para la T abla 17 que se.rvirá de norma para juzgar el Peso y Talla de los 
niño! en las edades que figuran. 



TABLA 15 

Número de niños que corresponde a las distintas tasas de Peso; porcentaje que representan sobre cada grupo de sexo y edad 

259 Varones de 3 años. 

Peso Kg. 12 o 13 14 o 15 
1 

16 o 17 18 o 19 20 o 21 
·- -

N<? de niños 37 80 

1 

97 34 11 

% de niños . 13,8 30 36 13 4,3 

246 Mujeres de 3 años. 

Peso Kg . 10 o 11 12 o 13 14 o 15 16 o 17 1 18 o 19 20 o 2 1 

N<? de niños 10 54 91 
72 1 

15 4 

.% de niños 4 22 37 29,2 6,1 1,6 

789 Varones de 4 años. 

Peso Kg. 11 o 12 13 o 14 15 o 16 17 o 18 19 o 20 21 o 22 23 o 24 25 o 26 27 o 28 
-·-

N<? de niños 2 23 201 283 178 68 15 - 9 

% de niños . 0,25 2,9 25,5 36 22,5 8,6 1,9 - 1,1 

650 Mujeres de 4 años. 

Peso Kg. 11 o 12 13 o 14 15 o 16 17 o 18 19 o 20 21 o 22 23 o 24 25 o 26 27 o 28 

N<? de niños 9 46 192 218 135 39 11 - -
--- -

% de niños 1,4 7 30 34 20 6 1,7 - -



TAB L A 15 (Continuación). 

l .331 V orones de 5 años. 

Peso Kg. 13 a 14 15 a 16 17 a 18 19 a 20 2 1 a 22 23 a 24 25 a 26 27 a 28 29 a 30 

N<? de niños 22 173 454 373 208 74 26 2 3 

% de niños 1,6 13 34 38 16 5,6 1,96 1 0, 15 0,23 

l .248 Mujeres de 5 años. 

Peso Kg. 12 a 13 14 a 15 16 o 17 18 a 19 20 a 2 1 22 a 23 24 a 25 26 a 27 
- -- ---

N<? de niños 12 144 399 371 205 86 25 6 
- - -

% de niños 0,96 11 ,5 32 30 16,42 7 2 0,48 

l .025 V orones de 6 años. 

1 1 Peso Kg. 13 a 14 15 a 16 17 a 18 19 a 20 2 1 a 22 23 a 24 25 a 26 27 a 28 29 a 30 31 a 32 33 a 34 35 a 36 37 a 38 39 a 40 

N<? de niños 4 38 146 276 274 155 85 29 10 3 1 2 1 1 

% de niños 0,39 3,7 14,2 27 27 15 8,3 2,82 0,80 0,29 0,09 0,19 0,09 0,09 

1.136 Mujeres de 6 años. 

Peso Kg. 13 a 14 15 a 16 17 a 18 19 a 20 2 1 a 22 23 a 24 

1 

25 a 26 27 a 28 29 a 30 31 a 32 33 a 34 35 a 36 37 a 38 39 a 40 

N<? de niños 13 66 194 382 282 139 67 29 13 4 5 1 - 1 

% de niños 1,14 5,8 17 34 25 12,2 1 5,9 2,6 1, 1 0,35 0,44 0,08 - 0,08 



TABLA 16 

Número de niños que corresponde a las distintas tasas de Talla; porcentaje que representan sobre cada grupo de sexo y edad. 

259 Varones de 3 años. 

Talla cm .. 82 a 85 86 o 89 90 a 93 94 o 97 98 o 101 1102 a 105 106 a 109 11 0 a 114 

N9 de niños 3 17 47 70 66 

1 

29 17 - 10 

% de niños 1,1 6,9 18,1 27 25, 1 1 1 6,9 3,9 

246 Mujeres de 3 años. 

Tol lo cm. 80 o 83 84 a 87 88 o 91 92 o 95 96 o 99 100 o 103 104 a 107 108 o 11 1 

N9 de niños 9 10 33 55 62 52 19 6 

% de niños 3,6 4 13 22 25 21 7,1 2,5 

789 Varones de 4 años. • 

Tollo cm .. 90 o 93 94 o 97 98 a 101 102 o 105 106 a 109 110 o 113 114 a 11 7 118 o 12 1 

N9 de niños 5 38 126 240 203 125 43 9 

% de niños 0,63 4,8 16 30,4 26 16 5,4 1, 15 

650 Mujeres de 4 años. 

Tallo cm .. 88 o 9 1 92 a 95 96 a 99 100 o 103 104 o 107 108 o 11 1 112 a 115 116 a 11 9 

N9 de n iños 8 27 84 186 176 118 40 11 

% de niños 1,23 4,1 13 28,6 27 18, 1 6,2 1,69 



T A B L A 16 (Continuación). 

1.331 Varones de S años. 

Talla cm . . 90 a 93 94 a 97 98 a 101 11 02 a 105 106 a 109 110 a 113 114 a 117 118 a 121 122 a 125 

N<? de niñas 3 18 86 

1 

258 400 327 158 69 12 

% de niños 0,23 U5 6,5 19,3 30 24,5 12 5,2 0,90 

1.248 Mujeres de S años. 

Talla cm. 92 a 95 
1 

96 a 99 100 a 103 104 a 107 108 a 111 11 2 a 115 116 a 119 120 a 123 124a 125 
- --

N<? de niños 23 86 215 328 346 167 68 12 3 

% de niños 1,84 7 17,3 26 28 13 ,5 5 ,5 0,93 0,24 

1.025 Varones de 6 años. 

1 

Talla cm. 98 a 101 102 a 105 106 a 109 110 a 113 114 a 117 118 a 125 122 a 125 126 a 129 130 a 133 

N<? de niños 9 45 143 267 253 209 72 21 6 

% de niños 0,87 4 ,3 14,4 26 25,2 20,3 7 2 0,58 

1. 136 Mujeres de 6 años. 

Talla cm. 81 95 a 99 100 a 103 104 a 107 108 a 111 11 2 a 11 5 111 6a 119 120 a 123 124 a 127 128 a 13 1 
----

N<? de niños 1 7 35 11 5 263 288 1 25 1 128 37 11 
--- -

% de niños 0,08 0,61 3 10, 1 23,2 25,3 22 11,2 3,2 1 

En las Tablas 15 y 16, como en su representación gráfica N<? 2, se aprecia fáci lmente el número mayor de n iños que com
prenden las tasas próximas al término medio que figuran en la Tabla 17. 

• 
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SECOIO~ 111EDICINA ESCOLAR t9 

APENDICE 

Contiene las Tablas de Datos Básicos. 

Correlación de Pesos y de Tallas : 

N<:> 18 a 21 varones. 

N<? 22 a 25 mujeres. 

Son tablas de doble entrada que marcan el número de niños que tienen 
una correlación de peso- y de talla conforme están anotados en la primera 
columna vertical de la izquierda y en la línea superior hor izontal respecti
vamente. 

Tomemos como ejemplo la Tabla 21, varones de 6 años: sobre el total 
de 12.025 niños para una talla de 114 .cm., hay 27 niños que pesan 21 Kg. ; 
6 con 23 Kg. y solo 1 con 26 Kg., etc., para la misma altura. Las cifras 27, 
f y 1 están impresos en . húmeros más gruesos y se hallan en Ja intersección 
de la línea vertical que baja de la talla con las horizontales que parten de los 
distintos pesos ( veáse la Tabla mencionada). 

Se ha recuadrado con línea gruesa los valores abarcados por la ''des
viación standard". Los términos medios de Peso y de Talla están escritos 
con cifras más gruesas y recuadrados en los lugares correspondientes. 



TABLA 17 

TABLA DE PESO EN RELACION CON LA EDAD Y CON LA ALTURA 

Edad 
años VARONES MUJERES 

~~ Altura cm., 1 96, 97 9~~99 , 100 1 1 94/l 95,961] 97 , 981 " . ... ·¡ Peso Kg. . 14 15 161 17 18 13 14 15 16 17 
4 .,, Altura cm., 1103 ,104IJ051106, 107 1 1 102 ~103¡t04,105 , 106 1 

Peso Kg. . 16 171 18 19 20 · 151 161 17 18 · 19 
---;::5-----;¡-.1/------:-:AI-tur-o :::_cm- ., 1107 ,108,109]110, 111 /1 1 105,106,107,108,109 ~----

Peso Kg. . 17 18 191 20 21 16 17 18 19 , 20 
-6::::------+:. 1 1---:A~I t-u r_o...::c'-m- . ,-- 11 1 1 11 1 2 ¡1 1 3111 411 1 5 11 1 61 1 1 7 1 11 1 1 11 1 2 1

7
1

7
1 3:=-;,..,..1

7
1 4~]71 71 5=-'¡-=-1-=-1 6-='1-=-¡ -:-:1 7""~----

11 Peso Kg. . 18 191 20 21 22 23 24 18 191 20 211 22 23 24 
-=7:---------c;. 11--..,.-Aio----tu-ro -"-cm. 1 1

1

11 6 11 1 711 1 8111911 2011 2 1 11 221 1 ffi ll l61TT71Ti81 :-:-1 1 9:::+,1:-::-20::::+:11:-::-2 1:-+-,---
Peso Kg. . 20 21 22 23 24 25 26 20 21 22 23 24 25 26 

.1¡/ Altura cm., /121 ,122,123,124, 125 , 1261127 / /120, 121 , 122,1231124, 125,1261 
Peso Kg. . 22 23 24 25 26 27 28 22 23 24 25 26 27 28 

8 

- 9:::-----.,, Altura cm., 1124, 1251126112711281129]130 1 1123 ,124, 125 , 126,127,128, 129, 130,..,..1"""'31"1 __ _ 
Peso Kg. . 1 25 26 27 28 29 · 301 31 23 24 25 26 27 28 29 30 31. 

.,, Altura cm., /130 , 131 , 132, 133,134,135, 136, 137 , 138 / /128, 129,130,131 , 132,133,134, 135 , 136 , 137 ,-==-=-13-=-:-8 , -
Peso Kg. . 28 1 29 30 31 32 33 34 35 36 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 _ 

10 

·'¡ / Altura cm., 1134,135 ,136,137,138,1391140, 141 , 1421 1134,135 ,136lJ 37 , 138,139,140, 141 , 142, 14311441 
Peso Kg. . , 31 32 33 34 35 36 • 37 38 39 30 31 32] 33 34 35 36 37 38 39 40 

11 

·¡'/ Altura cm., j138 , 139I140,141 ,142,143IJ44,145 , 146, 147 ,.148 / 139,140,141 ,142, 143 , 1441145,146, 147,148, 149, 150, 151 
Peso Kg. . 1 33 34~ 35 36 37 381 39 40 41 42 43 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 

.,, Altura cm., 142, 143 1 i 44,145,146,147,148,149 ,150, 15 1, 152,153,154 /144,145 ,1461147 1148IJ49,150 , 151 ¡· 152,153 /154/-
Peso Kg. . 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 39 40 41 42 43] 44 45 46 47 48 49 

12 

13 

14 .,, Altura cm., 147 1148 1149\150\151 \15211531154\1 55 \ 156 ,157 ,158 1159 1146,147 ,148 ,149,150,1 51,1521153 ,154, 155,1561 
Peso Kg .. 40 41 42 ' 43 441 45 46 47 48 49 50 51 52 _ 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 < 51 

1 S .1¡/ Altura cm.,l 521153 115411551156 157l158ll59\1601 161 11621163 ,164 1148,149, 150/il 51, 1521 153 ,154, 155 /156/ 
Peso Kg. . 431 441 451 461 47 48j 49] SO 51 52 53 54 SS 44 45 46 47 48 49 50 51 , 52 

Los columnas señalan 1 Bajos Medianos 1 Altos Bajos 1 Medianos 1 
pesos y alturas: Altos 

PREPARADA POR LA Dra. PERLINA WINOCUR 
Sirvieron de bose las medidas de 34.172 niños argentinos que conc:urren a las escuelas de los 20 Distritos y Jardines de Infantes de la Ciudad 
de Buenos Aires. Fueron pesados c:on el mínimo de ropa y desc:al:zos. Se consideró la edad más próximo a la fec:ha de nac:imiento. 



" 

MANEJO DE LA TABLA 

Determinar la edad. Tomar la talla y busca r en la tabla la cifra 
que marque esta medida. El número que está debajo es el pesa que co

rresponde al niño en relación con su edad y con su taila. Se llama peso 
teórico o pesa ideal en oposición al que tiene que es el pesa real. 

Por ejemplo: una niña de 7 años mide 118 ctms. Se busca esta 
última cifra en la parte que corresponde a mujeres y en la línea de 7 
añ"Os; el número que está debajo es 23. A esta niña le corresponde por su 
edad y por su talla 23 Kgs. Un varón de 6 años que mide 1 17 cmts., 
por el mismo procedimiento encontramos que debe pesar 24 kilogramos. 

La tabla registra pesos normales; pero dentro de esto denominación 
caben los tres tipos que figuran al final. Los comprendidos entre ambas 
líneas centrales más gruesas son los que pueden considerarse como proto
tipos y con las dos columnas laterales forman el tipo mediano. Los de lo 
izquierda son bajos, pero dentro de la normalidad. Los de la derecha son 
los que exceden al tipo meio, es decir, los que pertenecen a niños mejor 
desarrollados físicamente . Puede mantenerse las denominaciones de 
bajos, medianos y altos, para clasificar el peso del niño. 

En las fichas escolares se puede señalar con los signos + y - % 
el peso que está por encima o por debajo del normal. Así: a un niño de 
6 años, con 113 cmts. de talla y 16 Kgs., le faltan 4 Kgs. para el peso teó
rico (20 Kgs.), vale decir que tiene un peso de - 20 %. Si con la misma 
talla pesara 26 Kgs., el exceso de 6 Kgs. se expresaría por + 30 % . Se 
calcula multiplicando el exceso o déficit por 100 y dividiéndolo por el peso 
teórico. Marcando el resultado + ó - según la diferencia. Así en el p ri
mer caso: 

4 X lOO 6 X lOO 
-20 · % . En el segundo: ---- + 30 % . 

20 20 

VALOR QUE SE DEBE DAR AL PESO Y A LA TALLA 

Salvo indicac ión especial, los aumentos deben ser estimados cada año 
o cada 6 meses. Siendo su ritmo va r iable, no tienen mayor significado 
períodos cortos, así, a un estacionamiento durante el verano podría se
guir un progreso grande del peso durante el otoño, compensando el 
retraso aparente. Igual puede ocurrir con la talla. 

Esta tabla marca e l tipo más frecuente de peso y ta lla hallado en
tre los niños argentinos estudiados de la Capital. Cada edad presenta 
variaciones que son normales dentro de c iertos límites. Un peso muy 
bajo debe llamar la atención y será preferible que un examen médico 
determine la importancia que ha de dársele. Conviene recordar que 
a lgunos casos no entran en esta esca la, no por anomalía, s ino por 
otras causas, conformación esquelética por ejemplo. 

Como medida general conviene que el n iño mantenga una reserva 
de 6 a 1 O % sobre las cifras adoptadas en la presente escala. Un ex
ceso de más de 20 % debe poner en guard ia contra lo obesidad. 

El peso, si bien muy importante, no es el único índice de bueno 
salud, es necesar io además una armonía en todas las funciones del 
organismo que deben cumplirse sin molestia y mantener un aumento 
progresivo, sin interrupciones en peso y tolla, hasta alcanzar la plena 
madurez. 

CLINICA DE NUTRICION DE LA INSPECCION MEDICA ESCOLAR 



TABLA 18 

CORRELACION DE PESOS Y TALLAS 

Varones de 3 años 

Kg. ~ \1 
Pow 1 ~ É N: ¡ml<t Ir\ \0 r- f~ oi-IL ~ ~ ~---:~·--: o-~~:~m-<t jlr\I\Ol r- oolO'JOI J) <t 

CXl CXl CXl CXl CXl CXl CXl CXl"'"' "' 1"'"'"' "'"'-"'o 010 o o o 010 010----
1 1 v• - - - - - - ~ - - - - - - - -

:; · ]i ,!···'!m! ~~ j ~ Jt! tl.!.l ,¡,¡ ./ Jrl~l ¡ llTTll !mlm!m!m! ITI 
14 .. ~ g · ·r··r· · · ·~·· ··r··· ¡···¡ ¡--y-¡· iT.4f 4 41 31 31 41 21 41 1 11 1 1 1 1 ··· ·~····r ···r ·· r·· r··· ¡ ···1 ·· 1 ··· 

::10. 10 ..••••.••••. ···· --- ··· ··-- ••• .••.•.•.••.•• ·•··· · ·•••••••····•••····· ••••••••·••·••••··• ·· •••••·•••· • ••• •• ... • •• •· •...••••..••..•..•... .••. . ··•· •.•.•• .• • . 

15 C' " 1 1 1 1 1 11 11 11 21 2 31 31 21 91 11 31 61 21 21 11 41 11 1 31 11 1 1 1 1 1 lliJ ~~~ ··· ~ · ··r.·.··.I ·.·.·.J ·· ·· ~ · ··~ ····~· · · ~ ··· I 1 · 1 [4 I.JI _··_ar··s ~· ··6 I .. BI .. sl··7l .. 61·····¡····1··4 ·;¿1 .. -1 .. -1 .... 1 .... 1 .. -1 .. -1 .. 1 .. 17 ~:¡.. ... f .. l ·¡ r ... f .. 'f .... l ... f Ti ........ 1 1'¡' .31.21 .. 3f"21 ... 4f7i .. i f'.3i' ... l .. 3l .. 3 ..... l .... l ... l .... l .... l ..... i .... 'f .... i"' .. 
> "'CI .... .... . .. .. .................. .. ................. ..... .. .. ..... ...... .. ..... .. ... .. ... . ... . ... ..... .... . .... ... . ... .... ... . .. 

18 u¡¡~ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 21 11 21 21 11 11 11 2 41 21 1 21 1 11 1 1 
19 : .. _.. ...l .... l .... l .... l .... l .... l ... l .... l ..... f... .. 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 11 1 1 ..... j ... if .... l ... if 4i .. i' f .. 1f TI .... 
2o ~~"" ... l ... l .. l ... f .. T .... i ..... i .... f ... f .... .... r .... i .... f ... i .... l ... T .... i ..... i .. f .. T .... i .. Ti"f .... l .... f ... f .. 21 11 11 1 21 1 
21 z & g .. r ... r .. .. r ... r ... r .. r ... r .. l .. T ........ -r .... r .. r·T .... r ... r .. r ... l .... r ... r .... / ... 1 ....... r .. r .. 1 1 1 11 1 11 

-------; --;--;-----;-----;---;---;---;--;--;---;--;-....,.---,-...,...-.--.---.--.--;--;;---;---¡----;---¡---¡---;---;----;-----;----;

Totoles . 

T. M. para 
c/Tolla 

r. M. poro 
Totales 1 c/ Peso 

6 87 
31 91 
32 93 
48 97 
58 98 
39 99 
22 103 
12 107 
9 109 
2 111 

1 
259 

T. M. de Peso: 16 Kg. 
T. M. de Tolla: 98 cm. 



o . Peso = E 
Kg. t:. u 

11 
12 
13 
14 . ... .,.,; ., 

te~ 15 o " '~dO 

16 ~ i~ 
17 O' 

: ~.; 
!liJ e~~ 

19 .. ~ >., 
~ ~ 

20 ~u.!3 

21 o~" 
... ., 
"" 22 8"' 

23 z ~ § 
24 
25 
26 
27 

Totales . . . 

T. M. de Peso 
po ro cfTallo 

.• 

TABLA 19 

CORRELACION DE PESOS Y TALLAS 

Varones de 4 años 

1_ T. M. de o N m .r~~ r- 00 a- o ~ N m .r 11"\ ~ r- 00 a-o N m .r 11"\ ~ r- 00 a- o o o o o o o o o o Totales Talla para a- a- a- a- a- a- a- a- a- a-
~ - ~ 

1 1 
e/ Peso 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
··
1
·1----1·····\ ... l:·--·\- · .. \····l····l·····l··--

1

\ ·· l·· i··f·-- l--· ! ..... ¡ ..... ¡l ..... ¡ ..... 1 100 
·· ·r ·--¡--···~···T··--~····¡--·~ r--r···¡·--· ~ ···-- 1 95 
.... l ... f .. l""'f 11 11 .. 1. 11' l. 1 .. 

,l!: ir :1 :!: il·· :1• 3 1•••· 
1

11 i:r••,¡•• •. ¡•••• :·· ••¡•·•·•·• i ¡ ,·! 1 r ~ 4 96 
.. .. , ... if i l .... i" .. l .31 11 31. 3¡ .. sf·T 29 98 

.. f .. T .... I ..... f ... T .11' .3f'31"'4T 5¡12 66 101 
.... f .... j .... j' .. i f'""j '11 11 1 31' 6[""7 ll ll5127117l13l13l 91 51 31 21 "' il""'j""""'l""""'¡"""l """j '""' l ... l .... 135 102 
.. T ... I ·r·r .... r----¡--zl- 11. 41. ·1·T 1.(i' JOI15I13IJ5I1BI1BI 71 ... 5f.21 2 r·¡ 1 ... l .... f ... i .... l .... l ... 1 .. 125 104 ·r· l .... r·--·r .... i" .. l ... T .. 1 11· 11 3 .. 2T8!TiJ18 I18IJ3 I24I21 llO IJ 11JO '4fT[ ... 1f ... l ... l .... l .. l 11 . 158 106 
... [' .. ¡· '"l""l '"'j""'""¡""'""i" ¡""'if""il "" 'if' i i .. f 1Tif.3j .. 5f.5ii'il12l13l12 'i'i'f .. 5T'2I .. i f ... f .. i' j .... f ... l .... 100 108 ···-r·· .. 1 .... r····¡····r .. .. r···· ¡··--r· ···r·--·¡···· .... j' ... f Tf .... f .. ij"3f .. 41 .. 51 71 81 9 1 if.8j .. 9j .. if.51 .. 21 .. 21 ... '!' ... 78 11 0 

.. f .. I ... T .. I ... I .... I . .. l .... f .... f .. l .... 1 1 11 1 21 1 11 31 31 31 4 "6(4f '51"41 .. 21 21 .. 2f"'f"" \ 42 111 
::·¡:·::r:::.-r.·.·.-.1·.·.-.J·.·.-.J .·.-.J .. ·.-.J: :· · r:J. :::: · ·: :~ r: ::JI:::.r:.· r-······:·· ::.¡.···:.¡.-.·-7-r::!::. ·:::¡:·f.· ~~~:r:~Ir:If :: 1-r ·-

4
: •• ~:: •2 :· ··~ : ·· ~ 26 11 3 

... ..I. .. .J .. J .. .1.. .. .1. .. ..1. .. 1 .. 1 . ..1 .. ..1. .... 8 114 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ·· ···~ · ... r .. ·¡ ... ¡· ... l' .... ¡····r·· .. r .. ··¡ ··· .. !' · ··· ····r .. · ·r··y ¡·· 2r ·--·r ·· 3¡··· ·r · ···r· ·¡ 7 115 

:·. · c.·.·_·.r.·.·. ·.r :J:: : : r :::· r :::·~ :::.1:.::1 ... : .~..::: .... f T .. T .. I ... i .... i" ... l ... iffl ..... i ........ f .. f ... l ... 1 i'"il ... l Ti .... i .... 6 113 

.... lr .... f ... ¡ ..... ¡ .. I~----1--·+-- \ .. --\ .... JI ..... 
..... ¡ .... ¡ .. T l ... l .. T ... I .. l ·1 -- ~ ---- ... i' .. l .... i .. i' i" T' - ~ --·r· T"i 2 117 .... 1 ... 1 .... , ..... 1·--·1··--l· ··· r .... f .... i ... T ........ f T¡----¡--··r· .. ¡ --· l' ···r· ·· r· .. · 1 112 

1 11 21 11 11 618181161 18124 42,42,62,65,57,56164 57 42140 40 34124127113 frCI 4 789 

¡14!1++3114 15 15 16 15 1 6 1++++7\~~FF 19,20,21122122 22 21 ¡20 24 
-

T. M. de Peso: 18 Kg . 
T. M. de Tolla: 105 cm. 
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Peso ~ É 
Kg. {!. ,. 

13 ~ 
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14 ~ 

"' 15 Sl 
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16 ll< 

17 
~ 

"' ~ 
18 

u 

rm ~ 

~ 

20 ,: 
o_ 
e>.-

21 
w ~ 

~~ 
22 o .. 

u!! 

23 ~ ~ ¡;. ... 
24 :l ~ 
25 " = o 

h " 

26 ""' > " u 

27 " ., 
28 e 
29 s 

·= 
30 z 

Totales . 

T. M. de Peso 
para c/Tal la 

T ABLA 20 

CORRELACION DE PESOS Y TALLAS 

Varones de 5 años 

T. M. de 
Totales Tolla paro 

cada Peso 

3 104 
19 98 
54 102 

119 103 
206 105 
244 108 
209 109 
164 111 
125 113 
83 114 
45 116 
29 117 
19 118 
7 117 

118 
1 113 
2 111 

119 

1.33 1 

T. M. de Peso: 19 Kg. 
T. M. de Talla: 109 cm .. 
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T A B L A 21 
CORRELACION DE PESOS Y TALLAS - Varones de 6 años 

Peso 
Kg. 

~ . 
- E 
~ u Totales 

T. M. de 
Talla para 
cada Peso , :1:1ª1= 1 = 1 =1~1~ ' ~ § ~ =. ~ 1= 1 =~=1 = =:: ~ ~ ~? ~ ~ ~ ~ ~ ~ 1 ~ 1 ~ ":==·:== 

=~=3 :::!:::=~~ ~1 , lr-:l 1 : ~ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1.1 2 103 
14 ... ¡r··r ····¡ ··· -r···r···¡···· ,··· ·r T¡···· ···T··- ,····,····r···r··-,- , - ··r··r ··r · ·, ··· ·~· ·· · ·· ···¡·· ·-r···r····¡··-r····¡····,···T··r··· 2 102 
1s ···r·ir Tr··¡r··r··r·3l.iT 3i .. "i ··¡r··r ··¡····r··-, ··-,···-¡- ·1·, · · r··,·· ·· ¡-· ·-r··· ·Tr·· r· r··r·r·T··r··,··-,··· 15 106 
16 ·::::c:r:q::n:::1r::3L31 :2, .. 5, ·:. ¡.· c.~t .. r.·.~c ... .l : LJ ·_ ,_._·_·_ c·_--,····,···~··_·_· · ¡··_··l·_··_-_¡_·_·_ ·_·.r ·.·.··c ... J·.·_·_·_r.·.·.·_·¡_··_··¡··_·'.l_··_·· 23 105 
17 1 1 1 1 1 1 1 21 51 1 11 1 1 5 51 61 51 31 1 1 21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 49 1 07 
1a ~ .... r .. ¡ .... r ... ¡ .... ¡ .. ·¡ r .... r .. slio¡T311Jl1 P9P11 114121 31 111 121 12 ... r ... r ... , ... r .. r .. , .... r ... r ... r... 97 110 

¡:¡,. ·········-····- • ····· --- ·······--- - - -- - - -······· - - - - -······ ···· - -· - ··· - ········ · ····· ••·· · • •·· ·· - • . .• ······················ · ············· ---- -- -- · ·· •••• 19 o 111 111 l 5l 214l 79l 3l28l 7l12l13l 716l7 1 131 112 1 111111111 118 111 
, ~~, ~: ·.·.· .. ¡ .. · .. ·:¡.·.·.·-T:.·.:::: ~-:::'+:7- ¡::::r:~r:( ·-··r+i·n-~-~-~-~-¡-:·1~n11!~nf:··i·-! r"·~ ¡.;.·t-:-·--~-:·:.~ .··~ 1 .. ··2·1· ... ·.·-r-·-·.·:¡:J¡:.::r:r:: ::: :::::::: : !~ 1

1
1
1
: 

22 C] ""j"" f"T j""j"'if"'j""j""l"" "3f'i j"2'1" 5f'i j"91"6'ií'ij2i¡Téili'i '¡'i'5f'7 . 4j"3j'3("'1""f"if"'j"" ¡'"i 1 ... 129 116 
23 : ~ . T. - ~ ·-· ·¡· .. -r .. i" .. f ... l .... i ... 1T ........ f .. i i .. Yi' .. if.5f 31 '61 91 91. 61131 9iü "4i '6]" q· f-1 Tj .... , ..... l ... l.. 89 111 
24 lB .... i .... , ... ¡ .... , .... ¡ .... r .. , .... , ... r .1 ·r .. r .. , .... , ... i, .. 3, .. 2, .. 2, .. sf 4fióf .. sli"l ·;.¡r .. 6f.4i .. 3i" .. il ... i'i ... , ... , ..... r.... 66 119 
25 :;: .... !' .. , .. ·¡· ·r--·1 ... r·--r --¡ ... r... 1 1 1 1 1 11 11 1 31 31 91 6111 "sf·4¡ 6f Ti"i¡ .. ifii .... i .... r... 56 120 
26 b .... i .... i ... T ... i .... i .... f ., .... , ... 1 ........ ¡ ... l .... f .T ., .. f 1T "I"i , ..... , ... 3f.i i"3 .. if·sr 4i .. 3f if i f"2¡ ... il .... l".. 29 122 
21 ~- .... , ... , ... , .... l' .... f ... i .... , ... l' ... l ........ , .... f ... l .... l .. il ... l .. l .. i l. 11 .... 1 .. 1l .. l2 .... j"i ¡ ... if. i i .. T ... I ... i ¡·T¡ ... ¡ ... 4 !7 123 
28 ... ~ ..... I .. T .. T'" I .. . I . . f .... l .... l ... f ........ i .... , .... , .. T ... i .... fT"i ... I.T il ... l.2 - ~ ¡ .. f¡ i ¡ . .. j.i f .... i ... T 31 .... 1.... 12 123 
29 ~ ~ .1 ... 1 .. ·1 ... l .... f ... i ... T .. r ... l ....... l .... i .... f i ¡· .. -¡ .... , .... l ... l .. i i ... , .... f ... l ........ i .... f i i ... f .. I .... I ... T .. if ... l.... 6 119 
3o H ... i .... f .. l ... i .... i" .... f .. T ... i .... r .... .. .. r ... r .. ¡ .... , ..... , ... l .... l. , ... l .... l .... f Tf'"i í¡ .... i"i' i ... T ... f ... i ... T ... f ... i.... 4 121 
31 ~y ..... , .... , .... j""'( '"¡"" j""( "'f"" j"'" ""i""( "f "'i""'i""j""¡""i""j""'f""i""l"'" ""j" 'i'¡'' "j""j'"if"'j""j""'l""l"' 2 124 
~~ -~ :::. :¡:·:::

1
: ::::

1
:: ::r·-::¡:::· ¡:::::

1
:::::

1
::::¡:: ::: :::~ 1 .. :.-.1-.-~_-: 1 :.:~.,~::.·.r·-·_·_· 1_::·_: 1 ·.·:·.r:·:·_1 _-_ · __ -_

1
·.·_:: r·-·.·.·r-·.:·

1 
.. :::

1
:::::¡:>¡:::: 

1
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Tota les . 
T. M. para 

c/Talla 

T. M. de Peso: 21 Kg. T. M. de Talla: 114 cm. 



Peso 
Kg. 

10 
11 
12 
13 
14 

r::llJ 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

TABLA 22 

CORRELACION DE PESOS Y TALLAS 

Mujeres de 3 años 

T. M. de 
Totales Talla para 

c/ Peso 

5 83 
5 84 

26 91 
28 92 
47 94 
44 97 
44 99 
28 101 
10 102 

5 103 
3 107 
1 105 

246 

T. M. de Peso: 15 Kg. 
T. M. de Talla: 96 cm. 
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T A B L A 23 
CORRELACION DE PESOS Y TAL LAS 

Mujeres de 4 años 
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T. M. de 
Tollo poro 

e/ Peso 

90 
92 
98 
97 

100 
102 
104 
106 
107 
109 
109 
112 
110 
11 3 

- -

Totales 

·T. M. de 

¡··--"·--T -- ·r--·l·---r····r··· ¡ ·---~--- - r···r· --r···- ----r···l·-··r··· -~---·r ···-r··-·¡····r···-r··-· ¡ ···1 ---·r·· ¡ ·r ··¡r · ·r··--~·-- ¡· ¡ ·· - l·· ¡ ·¡ ·- - - ,--·-r · --- 5 

___ , 1'12121·1' ·1 +I"H2· 2·H++ ,+H++, "1'+1 91·H ·1·1'1'1'1 .,o 
1 

112113112114114 15116,15115,15¡ 15 16!16!16117117 181171 18118118119 19¡ 19,20,20120120120¡22¡19¡20¡20 Peso para 
c/Talla 

T. M. de Peso: 17 Kg. 
T. M. de Talla: 104 cm. 



Peso ~ e -¡¡ 
Kg . . 1- u 
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26 ·= z 
27 

Totales 

T. M. de Peso 
para c/Tollo 

TAB LA 24 
CORRELACION DE PESOS Y TALLAS 

Mujeres de 5 años 
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T. M. de 
Totales Talla para 

e/ Peso 

95 
11 97 
51 99 
93 101 

184 103 
215 106 
207 107 
164 109 
116 111 
89 113 
48 113 
38 116 
14 11 6 
11 117 
3 11 6 
3 115 

1.248 

T. M. de Peso: 18 Kg. 
T. M. de Talla: 107 cm. 



• TABLA 25 
CORRUACION DE PESOS Y TAL LAS - Mujeres de 6 años 
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T. M. de 
Totales 1 Tollo poro 

e/ Peso 
3- --¡-Qi 

10 103 
14 104 
52 106 
97 108 
97 110 

160 112 
162 113 
147 115 
135 116 
82 117 
57 119 
42 120 
25 119 
14 123 
15 120 
9 120 
4 124 
3 126 

123 

~ 1 
124 
122 
123 . 
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~~toles ... 1l 1l 3l 3l 3l 5 l 8 1 19 l 12 l 33 l 27 l 43 161 \ 52 \7o \8o\8 1 b6\ 62\ 69\ 66\ 61 \66\ 58~ 31 \ 2o\ 3ol 1 8l 1o l 6\ 31 314\ 2\ ~ ~b:ill::l 
131 

T . M. de Peso 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 --¡ 1 1 1 
paro c/Talla 113 \ 14j 16j 15 122 1 16J~~~~U.21~1 1 8 18,18 I19I20I20I20121 121 ,22,22I22,22I23 23J24b5,26,26,26l28 l25 l28,29133 

T. M. de Peso: 21 Kg. 
T. M. de Tollo: 114 cm. 



DIVULGACION CIENTIFICA 

COMENTARIOS SOBRE LA LEY DE VACUNACióN 

ANTIDTFTÉRICA 

Doctor JULIO HANSEN 

MEDICO INSPECTOR. - JEFE DE LA. SEOOION PRO
FILAXIS ESPECIFICA. - Médico Inspector de la 
Lucha A.ntituberrulosa Municipal. 

Habiendo correspondido a esta 
Inspección Médica un papel prepon
derante en la sanción de la Ley 12670 
de vacunación y revacunación anti
diftérica obligatorias y habiéndome 
corr espondido redactar su reglamen. 
tación con los Dres. Alfredo Sorde
[li y Carlos Huergo, me propongo 
breves comentarios sobre algunos de 
sus artículos para explicar a médi
cos y profanos cuales fueron nues
tras directivas. 

.Art. ¡Q - D eclárase obligatoria 
y gratuita, en todo el territorio de 
l a Nación la vacunación y revacu
nación antidiftérica en los .r.riños 
desde la edad de 9 meses a los 
12 años. 

La eficacia e inocuidad de la va
cunación ha permitido que autorida
des médicas nacionales y de esta 
I nspección propiciaran esta ley que 
establece la obligatoriedad, pues es 
indudable que el público es reacio 
para aceptar medidas de precaución 
que entrañe~ molestias con su apli
cación. 

La gratuidad va condicionada por 
su entrega gratuita para uso oficial 
y con su aplicación por organismos 
oficiales. 

J-'a edad de comienzo de la oblliga
ción 9 meses, se refiere que a partir 
de esa edad el niño pierde la inmu
nidad que pudo haber heredado y a 
que las ocasiones de contagio aumen
tan al comenzar a vivir en comuni
dad con otros niños. La edad máxi
ma, hasta los 12 años inclusive, se 
refiere que desde entonces la inmu
nidad natural sumada a la vacuna
ción y a las repetidas revacunaciones 
legales autoriza a aceptar que tal 
niño tiene alta inmunidad. 

Art. 39 - En todos los estable
cimientos de enseñanza primaria y 
especial se exigirá el certificado de 
vacunación o revacunación de acuer
do con la reglamentación de la pre
sente Ley. 

Determina la obligación que tienen 
los directores de escuela de exigir el 
certificado de vacunación en el mo
mento de la inscripción y no permi-
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tir que asista a clase ningún mfio 
que haya dejado de cumplir la ley, 
cumplimiento que no siempre signi
fica la inyección de la vacuna ya que 
existen variantes técnicas y causas 
de excepción. 

Ar t. 49 - Los padres, tutores, 
así como las pe1·sonas que tengan 
menores a su cuidado o se1·vicio, 
que impidan ·el cumplimiento de 
esta Ley, serán pasibles de las pe
nas establecidas en la misma. 

Se refiere a la obligación de los 
padres, etc., de cumplir la ley y esta
blece penalidades para 1os infractores. 

Art. 69 - El certificado de va
cunación o revacunación deberá ser 
extendido por autoridad competen
te y quedará en poder del interesa
do a efectos de exhibirlo cada vez 
que sea exigido. 

El certificado de vacunación solo 
es válido en las condiciones del ar
tículo 69 por cuanto es notorio que 
con harta frecuencia se extienden cer
tificados falsos. Los médicos particu_ 
lares que deseen vacunar sus clientes 
deben solicitar formularios a la Di
rección Nacional de Salud Pública 
o en última instancia deben hacer 
validar sus certificados por dicha Di
rección. 

El certificado es un documento 
personal y debe quedar en poder del 
\interesado, limitándose el maestro 
a consignar en el registro su presen
tación, que podrá ser requerida nue
vamente cuando fuese necesario. 

A1·t. 89 - La vacunación y re
vacunación se1·án efectuadas con la 
anatoxina (toxoide) diftérica acti
vada preparada actualmente por el 
Instituto Bacteriológico del Depar-

tamento Nacional de Higiene, u 
otras similares de igual actividad 
e inocuidad, previamente aprobadas 
por el Departamento Nacional de 
Higiene. 

Conviene aclarar que la vacuna
ción es válida cuando se realizan las 
dosis establecidas de toxoide difté
rico y que son sin valor los plazos 
mayores que pretenden lograrse con 
otras vacunas, cualquiera sea su ori
gen y el volumen inyectado. 

Art. 119 - La vacunación se 
efectuará a todos los niños entre 
la edad de nueve meses y la de 
12 años, quedando obligados los pa
dres, tutores, así como los que ten
gan menores a su cargo a h acer 
efectuar la vacunación de los mis
mos antes de que cumplan los dos 
años de edad. 

La inmunidad será mantenida por 
revacunaciones que serán aplicadas: 
la primera al año de efectuada la 
vacunación y las subsiguientes ca
da tres años. 

Para evitar las reacciones oca
sionadas por los estados hiperalér
gicos, se deberán tomar todas las 
precauciones del caso y a tal efec
to los médicos que realicen las va
cunaciones podrán efectuar previa
mente las reacciones Schick y Mo
loney en los casos que lo conside
ren conveniente y fraccionar las 
dosis cuando lo consideren n ece
sario. 

Es semejante a la í-dtima parte del 
artículo 19 y al artículo 49, solamente 
que aclara que la edad de la primo
vacunación se extiende desde los 9 
meses hasta los 2 años de edad. Co
mo la primovacunación solo tiene va
lor por un año cualquiera sea la edad 
del niño, enseguida agrega, que la 
revacunación se hará al año de la 
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primo vacunación y las subsiguien
tes revacunaciones cada 3 años, de 
manera que un niño vacunado antes 
de los 2 años se revacunará a los 3, 
6, 9 y 12 años. Corresponde la 2<!- re

vacunación a los 6 años, edad de co
menzar los estudios primarios que 
es también la de mayor 'exposición 
al contagio, y la de mayor número 
de enfermos y muertes, como lo de
muestran las estadísticas de morbi

mortalidad. 
Este artículo contempla la situa

ción de los niños hiperalérgicos, es 
decir de aquellos que reaccionan exa
geradamente ante cualquier estímuQo 
antigénico, unos con crisis urticaria
nas o asmáticas y otros con fuerte 
reacción local y general (fiebre). 
Ante tales circunstancias, la ley au
toriza a investigar la inmunidad del 
niño por la reacción de Schick, la 
que de resultar negativa autoriza a 
postergar la vacunación por tiempo 
determinado o indefinido. A los po
sitivos se les pueden evitar los incon_ 
venientes de su alto índice reaccio
nal, fraccionando la dosis de 1 c. c. en 
tres de 1/3 c. c. aplicada en tres veces 
con intervalo de un mes entre tma y 

otra y aún a recurrir a otras vías 
de administración, como por ejemplo 
la rinovacunación, que es un exce
lente procedimiento para revacunar, 
pero no para primovacunación en un 

Schick positivo. 
La reacción de Moloney es la que 

determina la hiperergia al toxoide 
diftérico y se practica con este toxoi
de dilnído. En casos positivos se jus
tifica el fraccionamiento de la dosis 
de vacuna y la · revacunación vía 

nasal. 

Excepciones 

Art. 17Q - A los n1ños que pa· 
dczcan una enfermedad que a j ui· 
cio del médico haga pelig1·osa la 
aplicación de la vacuna, les ser{L 
otorgado por éste un certificado 
donde conste la afección, datos per· 
sonalcs y domicilio, postergándose 
la vacunación por el término de tres 
meses, renovable mientras persista 
causa suficiente. Un cluplicado de· 
bidamente firmado será enviarlo a 
la Sección correspondiente del De· 
partamento Nacional de Higiene 
dentro de los tres dias de suscripto 
el original. 

Los padres, tutores o encargados 
de estos niños, están en todo caso 
obligados a permitir el examen mé· 
técnico de las dependencias encar· 
dico de los mismos por el personal 
gadas de efectuar la vacunación. 

Por este artículo los niños enfermos 
y los que estén siguiendo un trata
miento médico ti.enen derecho a la 
postergación de la vacunación por 
plazos de tres meses renovables mien
tras persist'a la causa, derecho que se 
ejercita presentando al médico esco
lar o a la visitadora escolar el certi
ficado del médico que lo atiende y 
en que se declare la necesidad de no 
Yacunar al niño. 

Art. }!)Q - Podrán eximirse de 
la revacunación los niños que ten
gan reacciones de Schick reitera
damente negativas con el reactivo 
oficial, debiendo los médicos que 
realicen estas pruebas, solicitar l os 
fonnularios corr~spondientes de las 
autoridades encargadas de efectu::n 
la v:~~cunación, los que, deb01·án de
volver Nenados y firmados denti·o 
de los siete días de controlado el 
1·esultado <le la r eacción, a los efec
tos de l a entrega del certificado 
oficial, que será el único que ten· 
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drá valor legal. Estos formularios 
solo serán entregados a los médicos 
expresamente autorizados por dichas 
autoridades sanitarias para efectuar 
estas reacciones con carácter exi
mente. A los efectos ele la exención, 
las dependencias encargadas de' 
efectuar la vacunación, podrlín l'ei
terar estas reacciones por medio de 
un personal técnico antes ele entre
gar los certificados oficiales, en to
dos los casos en que lo consideren 
conveniente. 

Faclrlta a los médicos oficiales y 

a los médicos particul ares que lo so
liciten a la Dirección Nacional de 
Salud Pública a eximir de las reva
cunaciones dispuestas por la ley a 
los ,niños que sean reiteradamente 
negativos a la reacción ele Schick. 
Para cumplir con este requisito la 
Inspecc,ión Médica aplica la reacción 
ele Schick, a todo niño que lo solicite 
en su oficina central, CaHao 19, todos 
los días ele 9 a 12 y ele 13 a 16. 

Art. 339 - Los niños de cuatro 
años o más que aún no hayan sido 
vacunados recibirán dos dosis de 
vacuna separadas por un mes ele 
intervalo. 

En este artículo se contempla la 
situación del niño mayor ele 4 años 
que nunca fué vacunado, mereciendo 
especial aten ción el niño de 6 años 
que ingresa a la escuela primaria. Es 
evidente que estos niños en el 50 % 
de los casos no tienen inmunidad es
pecífica (Schick positivos) siendo in
suficiente la primovacunación con 
lma dosis para establecer inmunidad 
basal de importancia: de ahí que es 
necesario darles lma 2'1- dosis al cabo 
ele un mes y revacunados al año si
guiente. 

Se debe tomar en cuenta que la 
práctica de la vacunación en las gran
des masas infant iles ha demostrado 
que con ella aumenta el número de 
los por tadores sanos del Corynebac
terium diftereae y por consiguiente 
aumenta el peligro del contagio y en
fermedad para los no inmunizados 
que actúen en ese ambiente. 

Deseo aclarar que todo certificado 
ele primovacunación con una dosis, 
cualquiera sea la autoridad que lo 
otorgue, lo recibimos como prueba de 
1 ª' dosis debiendo su poseedor recibir 
la 2'1- dosis después de los 30 días. 

Creo conveniente hacer saber al 
público que la aplicación anterior de 
sueros y vacunas para cualquier en
fermedad, aun la difteria, no inter
fiere la aplicación de esta vacuna, 
por cuanto se trata de un producto 
qu e p rácticamente no tiene albúmi
nas extrañas y no puede producir 
shock anafiláctico. 

Como final de estos comentarios 
corresponde declarar que en casi 500 
mil aplicaciones de vacuna realiza
das por ésta Inspección se han pro
ducido algunas reacciones de impor
tancia, más frecuentes antes con el 
uso de Anatoxina Ramón y menos 
hoy con el toxoide activado. Estas 
reacciones fueron en su mayoría ele 
poca significación (dolor, fiebre) 
pero en algunos casos se controlaron 
reacciones generales importantes, 
reacciones alérgicas acentuadas (ur
ticaria, asma), reacciones renaQes in
flamatorias, afecciones vesículo-pus
tulosas de la piel. 

En definitiva la vacunación es 
obligatoria para los niños sanos, es 
eficaz r es inocua. 



DECRETO DE ASISTENCIA BUCO-DENTAL 

OBLIGATORIA 

Bucos Aires, 25 de agosto de 1944. 
Exp. 13385/D/944. 

Visto el proyecto elevado por la Dirección Nacional de Salud Pública y Asís· 
tencia Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que la profilaxis y atención dental de los niños y adolescentes, de innegable 
i mportancia a los fines de su salud ultel'ior, es un problema de carácter social por su 
r epercusión dil·ecta en la potencialidad del capital humano de la Nación; 

Que es función de Gobierno afrontar y resolver este problema de carácter social, 
que afecta asimismo su economía; por ser causal de morbilidad en la infancia, en 
la adolescencia y edad adulta, cuando no se le ha prestado oportuna y debida atención¡ 

Que tal asistencia no puede se1· pa1·cial sino total comprendiendo a los niños en 
c,dad pre-escolar, escolar y adolescente, concunan o no a colegios, asilos, institutos, 
etc., oficiales, incorpomdos O· privados; 

Que es inaceptable que por falta de r ecursos, desconocimiento o negligencia fa· 
miliar, tan importante asunto quede desatendido; 

Que se deben adoptar las providencias necesarias para colocar tal función bajo 
la fiscalización y a cargo del Estado, cuando se justifique por razones económicas ; 

El Presidente de la Nación Argentina, en acuerdo general de ministros 

DECRETA: 

Artículo 19 - Declárase obligatoria la asistencia dental de los niños en edad 
pre y escolar y los adolescentes que concunan o no a cualquier establecimiento ofi
cial o incorporado de enseñanza primaria, secundaria, normal, especial o supel'ior, en 
todo el Territorio de la Nación. 

Art. 29 - A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, 
todo establecimiento educacional oficial o privado exigirá, par a el ingreso al mismo, 
lle cada alumno, la constancia oficial de su estado dental. Dicha constancia será 
a rchivada en el establecimiento para las verificaciones oficiales. 

Art. 39 - Cuando la constancia oficial establezca un plazo dado para la aten· 
ción del alumno, el establecimiento deberá. notificar en el momento de la inscripción 
al padre, tutor o r esponsable que, cumplido dicho plazo, deberá. renovar tal cons
tancia. 

Art. 4Q - ·Cuando las inspecciones oficiales periódicas establezcan que un alum· 
no r equier e asistencia dental, el establecimiento estará obligado a comunicar al padre·, 
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t utor o r esponsahlc l o destacado po r el Inspector y el plazo que le ha acordado para 
su tratamiento. 

Art. 5Q - Los padres, tuto res o responsables, deb erán dar cumplimiento a la 
atención dental del niño o adolescente, dentro de los plazos a cordados. Es también 
nbligación de los padres, tuto1·es o responsa1Jles hacer prestar asistencia dental a los 
niños o udolescentes, a fin de que se encuentren cumplidas las previsiones del pre
sr· n te decr eto. 

Art. 6Q - En aquellos casos comprobados en que por carecer de recmsos el padre, 
tutor o Tesponsable, no pud iere dispensal"le la atención particular, estará obligado 
a concurrir n los servicios oficia les. 

Art. 7Q - L os directores o responsables de los establecimient os educacionales pri· 
vados que infrinj:m lo dispuesto en el artículo 2Q del presente decreto, serán pasi hles 
de una multa de CIEN PESOS ($ 100.-) M/N., por cuda n iño. Los düectores o l·es
ponsah les de los esta lJ lccimientos oficiales que infrinjan lo dispuesto en el citado 
:11-ticulo 2<>, :i.ncurrirím en falta grave, siendo pasibles de suspensión por un tit-mpo 
no mayor de cinco (5) días la pl"ime1·a vez, pudiendo llegar basta la cesantía en 
caso de r eitemdo incumplimiento. 

Art. 89 - Los directores o responsables de los establecimientos educacionules 
p1·ivudos que infrinj!.n los at·tículos 3Q y 48, serán pasibles de una multa de CIN
CUENTA PESOS ($ 50.- ) M/N., por cada niño. Los Directot·es o responsables de 
los est:lblecim ientos oficiales que infrinjan los artículos 39 y 4Q seTán pasibles ele 
npercibimiento la pl"imera vez y suspensión en caso de r eiterado incumplimien to. 

Art. 99 - Cua.ndo el ¡)adro, t utor o 1·esponsablc, no diera cumplimiento a lo es
tab lecido en ol m·ticulo 59, ser:í. pasible de una multa de VEINTE PESOS ($ 20.-) 
~1/N., la p rimeru vez y de CINCUENTA PESOS ($ 50.-) M/N., las sulJsiguientes, 
aún cuando no se tratare del mismo n iño o adolescente. 

A r t. 10Q - L a Dirección Nacional de Salud Pública y Asistencia Social, será la 
OH cargaela ele l:'t vigilancia del cumplimiento del presente deereto, cuya vigenci a 
comenzará el dia 19 ele julio del año en curso. 

Art. n <> - Todos los servicios odontológicos oficiales subsidiados o que f uncio
nen en los establecimientos educacionales ya citados, sostenidos por asociados, coopc
t·adoras, etc., deberán, colaborar con la Dirección Nacional de Salud Pública y 

Asistencia Socia l en l:J. preparación y ej ecución do nn plan de coordinación asisten
cial a los efectos que determin:t el presente decreto. 

Art. 129 - L os señores I n terventores F ederales en Provincias, adoptar(m las 
111edidas que conespondan según disposiciones vigentes, para la aplicación de lo dis
puesto en el presen te decr<'to, en sus respectivas jurisdicciones. 

DISPOSI CIONES TRANSITORIAS 

Art. 139 - A los efectos de la aplica c ión del pt esent e decreto paru el año en 
curso, b const ancia u que hacen mención los artícu los 29 y 3Q, se exigirá ser pr csen
tadu untes de los tres meses a con tar de la fecha de publicación de este decreto. 

Art. 14Q - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase a la 
Dirección Nac iona-l de Salud P úblic:t y Asist encia Social a sus efectos. 

DECRETO N 9 22839/944. 

FARREL.- Alberto Teisaire.- César Amegbino.- Juan 
D. Perón. - Orlando Peluffo. - Diego I. Mason. -
Juan P istarini. - Alberto Baldricb. 



LA ASISTENCIA BUCO-DENTAL PRE-ESCOLAR Y 

ESCOLAR EN EL CUADRO DE LA PROFILAXIS 

GENERAL 

Doctor G U S T A V O A. O H I A P P O R 1 
JEFE DE J~A SECCIO~ ODONTOLOGICA. - Profesor 

Titulnr de In Fnc. de C. Méd. de Bs. As. 

I;argos años de incesante prédica 
han convertido en decreto una de las 
J"ecomendaciones más fervientes de 
quien es hemos venido bregando por 
la sanción del instrumento legal qu e 
permit iera incluir entre las profil a
xis obligatorias, la de la atencióu 
bucodental de los niños y adolescen
tes. La aparición del citado decr eto, 
comporta no solamente una imposter
gable y previsora medida de ¡wbier
uo, sino el primer paso hacia un plan 
tle alcances mucho más vastos. En 
efecto, ya lo subrayan los propios 
cousiderandos ele la medida, por Jo 
que se r efiere al problema en las es
cuelas, euando dice : ''Que tal asis
tencia no puede ser parcial sino to
tal, comprendiendo a los niños en 
edad pre-escolar, escolar y adoles
cente, concurran o no a colegios, asi
los, institutos, etc., of iciales, incor
porados o privados". 

Pero el problema tiene, desde lue-

go, proyecciones aún más amplias y 
esta decisión vá hacia la prescripción 
de medidas totales que permitan con
tr ibu ir a sanear las cifras ele morbi-
1 idacl infantil, extendiendo hasta 
otras edades y otras actividades una 
profilaxis tan necesaria. 

Esas dos sanciones complementa_ 
rias- en las que habrá de tener tan 
decisiva participación el empeño pa
triótico que han puesto para la re
eiente las autoridades superiores de 
Salud Pública y en particular nues
t ¡·o activo director del Cuerpo Médi
co E scolar, doctor Man·ero- son la 
extensión de los servicios odontoló
gieos escolares a provincias y ten·ito
rios y la obligatoriedad de implantar_ 
los en la enseñanza media y univer
sitaria y en las actividades comercia
les e industriales. 

En oportunidad ele celebrarse la 
Primera Conferencia Nacional de 
Asistencia Social, obtuvimos el des-
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pacho favorable de una iniciativa 
nuestra que el V9 Congreso Nacional 
de Medicina ratificaría más tarde, 
propósitos que. por otra parte sos
tuvimos en la Comisión E special ele 
Odontólogos, que el Ministerio ele J us

ticia e Instrucción Pública, designó 
durante la gestión del doctor de la 
Torre, para estudiar este problema, 
al que ahora se dá una solución de
finitiva por lo que se refiere a los 
11 i ños en edad escolar. Dijimos en
tonces : 

" P tmtualizar las enfermedades ge
nerales de origen dentario (focos sép
ticos), sería r ecorrer toda la pato] o
gía médica ; básteuos r ecorclar que 
ya en 1917 el profesor doctor Nica
sio Etchepareborcla, al inaugurar el 
curso oficial de la materia, exponía 
claramente todas las teorías y concep
tos hoy en boga ; más adelante el pro
f esor doctor Cabanne ; trataron este 
asunto no solamente ya l os médicos 
dentistas, sino los profesores de Clí

nica Médica ele la Facultad ele Medi
cina, entre ellos el profesor doctor 
Mariano R. Castex, " Infección f o
cal '', acompañando su disertación ele 
una amplia bibliografía ele 250 au
tores, que adjunto al presente infor
me; conferencias dictadas en la Aso
e~ ación Odontológica Argentina, el 
21 de julio de 1930, y el profesor 
d octor E scudero en conferencias y 

artículos sobre " La caries dental" 
y en general toda la prensa médica 
y odontológica, así como todo el pe-

riodismo de la Capital. Esta Inspec
oión Odonto~ógica vería con agra
do, para hacer más eficiente su la-

bor, que las altas autoriclade~> de la 
Nación , compenetradas ele la necesi

dad imperiosa y de urgencia ele ha
t er un extenso tratamiento de profi
laxis bucodental , pusieran todo su em
peño, energía y patriotismo en die
tar tilla ley ele protección a la edad 
e:wolar y en ella se refiriera a la 
asistencia odontológica obligatoria y 
gratuita para los niños que asisten a 
las escuelas del Consejo Nacional ele 
E ducación , y las que dependan ele 
('}las; t eniendo esta R epartición el 

materia l necesario, sólo necesitaría
mo:> se incluyeran en el presupuesto 
para 1935, los dentistas suprimidos 
en el año 1932, que hoy figuran como 
adscriptos, ampliando los ser vicios, 
desde el momento que el Departamen
to Nacional de Higiene, con mucha 
menos labor que la nuestra, tiene cer
ca de 30 dentistas ele presupuesto con 
distin tos sueldos y fLmciones. Coonli
lla ndo, como ya en varias oportunida

des hemos insistido, los servicios na
cionales y municipal es ele odontolo
gía, podría llegarse a tra tar las caries 
dental y sus complicaciones, no ya en 
la edad escolar, sino en la pre-esco-

' Jar " . 

Tales eran entonces nuestras su
marias pretensiones, en un ambiente 
poco propicio para asignar a la s en
ferm edades, buco-dentales ]a impor
t ancia que ellas revisten con r elación 
a la patología general. Y por lo mis
mo, entreveíamos como suprema as
piración, se sancionara el proyecto ele 
ley que tambi én aprobó a mi pro
puesta el citado V9 Congreso de Me
dicina. 
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Pero es indiscutible, según queda 
dicho - lograda ahora esta verdade
ra victoria al servicio de las clases 
sociales más necesitadas del país y 
en obsequio del nivel sanitario me
dio- que el loable esfuerzo aplica
do se complemente en la dos orienta
ciones ya indicadas. 

Para el primero -extensión de los 
servicios odontológicos para niños en 
edad escolar y para la profilaxis bu
co-dental- remítome a lo que dijéra
mos en 1937, preconizando el sistema 
de odontólogos viajeros y buscando, 
siempre, los métodos más sencillos 
:r menos onerosos. Con ese criterio 
agregábamos al finalizar la iniciati
va: 

" De lo expuesto llegamos a que 
es posible tan sólo con pocos p esos 
que cuesta el equipo dental portátil, 
realizar el tratamiento de profilaxis 
buco-dental a todos los niños de las 
escuelas de territorios nacionales y 
provincias, puesto que el equipo den
tal portátil será llevado por el mismo 
odontólogo conjuntamente con sus 
maletas de viaje. En el s11puesto ca
so que el H. Consejo no crea conve
niente efectuar adscr ipciones sacando 
ele los grados a los odontólogos maes
tros, podrían designarse odontólogos 
honorarios en la forma como se ex
plica en la Resolución del 2 de mayo 
del corriente año, al reglamentar los 
servicios médicos y odontológicos en 
las provincias y territorios naciona
les. E sta r eglamentación ha sido pro_ 
puesta después ele haber consultado 
y estudiado los ser vicios ele los paí
ses má!O adelantados y más amplios 

de esta naturaleza, que para enu
merar algunos nos referimos a los 
existen tes eu Alemania, Austria e 
Italia". 

Para r esolver el problema emergen
te del abandono en la cont inuidad de 
los tratamientos de los adolescentes 
que al pasar al ciclo de estudios se
cundarios o universitarios dejan de 
estar bajo el contra!lor y custodia que 
preceptúa el último decreto, bastaría 

Consulto rio Odontológico 

una determinación en tal sentido del 
Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, coordinada con la generali
dad de los servicios de salud pú
blica de todo el país. Quedaría sin 
embargo el problema del futuro ciu
dadano que no va al cuartel, ni si-
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gue estudios secundarios. Excusan
do la inasistencia en propias citas 
--desde luego legítimo derecho de 
quien tiene la satisfacción de cola
borar desde antiguo en tales proble
mas- en 1944 decíamos a propósi
to de ''Las inspecciones bucodenta
les periódicas al personal de fábri
cas y ·~alleres" : 

'''Lo esencial es establecer la ne
cesidad de la instalación de la revi
sación odontoló~:.i<'a industrial perió
dica, que como dice la Industrial 
W elfar e Society, se justifica por sí 
misma, ya que el examen periódico 
de los obreros efectuado cada dos me
ses dió excelentes resultados. Un S·'r

vicio odontológico industrial repor
taría las siguientes ventajas: a) en 
el caso ele los obreros jóvenes y apren_ 
dices, la continuidad de la atención 
odontológica escolar, porque ele otra 
manera quedaría trunca la labor que 
en la medida ele sus recursos cum
ple la Inspección Odontológica del 
Consejo Nacional ele Educación, que 

me honro en dirigir. b) En el caso 
de los restantes obreros tma vigilan
cia sobre el sistema buco-dentario que 
en su faz profiláctica evitará mu
chos males y en la faz curativa los 
ponclr'á en mejores condiciones ele 
trabajo y rendimiento. Estas ven
taju serán más evidentes aún en el 
caso ele las obreras futuras madres 
a las que se pondrá en óptimas condi
ciones en la parte más importante ele 
su misión que r epercutirá sobre su 
futuro hijo en forma decisiva. La ley 
exige que en las fábricas se instalen 
salas-cuna, pero no ha previsto lo 
que hoy ya no se discute y es que la 
atención de la boca de la futur a ma
dre, y la dosificación cálcica, reper
cuten en la criatura". 

Con ello, ele lograrse, quienes 
hoy han brindado al país más que el 
instrumento legal mismo una concien
cia odontológica habrán coronado 
la gran obra que se inicia con la san
ción del decreto del 25 de agosto de 
1944 . 



Control y (ara(terísti(as más (Omunes de 

EL MAESTRO SEPARARA DEL GRADO LOS NIÑOS QUE MANIFIESTEN: 

ENFERMEDAD 
PERIODO DE FORMA DE 

SIGNOS PRECOCES 
PERIODO DE 

lNCUBACION TRASMISION CONTAGIOSIDAD 

De 3 a 5 Secreciones de Escozor, lagrimeo y fotofobia. Durante toda lo 
dí os conjuntivo, ve- Enrojecimiento de los ojos'. afección. 

Conjuntivitis hícul izadas por Los pórpodos amanecen pegados. 
monos, toallas, 
etc. 

De 4 ' a 17 Secreciones de Comienza con tos común, hacién- Antes que se pro-
Coqueluche días nariz y gorgan- dese mós persi stente y tendiendo o duzcan los quintas y 

o genera lmente ta . producirse en accesos. Empeora por por lo menos duran te 
Tos convulsa 10 la noche. Vómitos frecuen tes. Los tres semenes de l perío-

1 quintas se producen en 1 ó 2 serna- do de quintas. 
nos . 

-
De 1 a 7 Secreciones de Dolor suave de garganta . Fiebre M~entras los cu lti-

días nariz y gargan- moderada . Pulso rópido. Ganglios del vos de garganta y na-
generalmen te ta. cuello hinchados. Frecuentemente es riz sean positi vos . Por 

Difteria de 2 o 5 visible en el fondo y los lados de lo menos 16 días des-
lo gargan ta una memb rana blanca- pués del comienzo. 
grisácea. 

De 2 a 7 Secrec iones de Comienzo repentino. Nauseas, vó- 3 semanas desde e l 
generalmente nariz y gorgon- mitos, dolor de cabezo, dolor de go r- principio y mientras 

de 2 a 4 to. gonto, lengua sabu rral. Segui do pcr persistan las secrecio-
Escarlatina un sarpullido ro jo bri llante que des- nes anorma les . 

aparece cuando se aprieto. 

De 1 a 3 Secreciones de Fiebre. Quebrantamiento. Dolor de Indeterm inado . Pro-

Gripe dios nariz y gargon- espaldas, piernas y garganta . Postro- bob lemente durante to-
to . ción. do e l período febri l. 

Parotiditis De 12 o 26 Secrec iones de Hinchazón de los glándulas de l Antes de la opari-
infecciosa días nari z y gorgan- cuel lo por delante y debajo del pobe- c ión de los p rimeros 

o generalmente to. !Ión auditivo . Generalmente 1 lado síntomas, hasta que ha-

Paperas de 18 a 21 se afecta primero. El o tro 1 ó 2 días ya desaparec ido la hin -
después . chozón. 
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las Enfermedades Infecto · contagiosas 

Rubor, palidez, fiebre, dolores, tos, mareos, náuseas o vómitos, diarrea. 
Dolor de garganta, secreción nasal, estornudos repetidos. 
Ojos sensibles o lo luz, ojos enrojecidos o llorosos. 
Erupciones de lo piel, sarpull ido, descamación. 
Desatención o irritabilidad anormales. 

DURACION DEL COMPLICACIONES 
INMUNIZACION 

MEDIDAS DE 
ESTADO AGUDO COMUNES CONTROL GENERAL 

De 1 a 2 sema- Ulceras margina- Ning una. Uso individual de úti-
nos. les de córnea. Ble- les de trabajo y aseo. 

far itis . 

Variable. Gene- Bronquitis. Bren- Vacunación en la Cuarentena del pacien-
rolmente de 4 a 8 coneumonías. infancia. - te y de los sospechosos. 
semanas de quintos. 

Breve si la onti- Parálisis de los Toxoide. Cua renteno del pacien-
toxina se da pre- múscu lo5 del coro- Vacunar desde te y de los contactos. 
coz mente . La con- zón y de la gargan- los 9 meses; reva- Ley 12670 de vacuna-
valecencia es len- ta. BroncoQ.eumo- cunar a l año y re- ción obligatoria. 
to . nías. pe ti r revacunaciones 

codo 3 años hasta 
los 12. 

La temperatura Lesión cardíaco o Toxi na de Dick. Cuarenteno del pocien-
se vuelve normal ge- renal. 1 nflomoc ión te y sospecnosos. Conviene 
nerolmente en 1 se- del oído medio. vacunar los niños con Dick 
mono. La descomo- posi tivo. En cosos espe-
ción ocurre des- cicles conviene e l suero 
pués de 1 o 3 se- ontiescorlotinoso como pre-
mo nos. ventivo. 

Genera lmente de Complicaciones No se ha canse- Evi tar aglomeraciones 
1 o 7 días. pulmonares. guido inmuniza ción durante los epidemias y 

efectivo. contacto con todo persa -
no enfermo . 

Lo hinchazón de- Inflamación de Ninguno. Aislamien to del pocien-
sopo rece en 1 O días ot r os g lá ndulas te. 
más o menos. (después de lo pu-

bertod). 

PERIODO DE EVICCION 
(Plazos mínimos) 

Hasta lo tato 1 des:~-
pariciión de la secre-
ción. 

Enfermos: 21 días 
desde la inicia ción de 
quintas de tos. 

Contac tos: 10 días 
desde la último expo-
sición. 

Enfermos: 16 día s 
desde la iniciación de 
la enfermedad y mien-
tras no se obtengan 2 
cultivos negativos con 
8 días de intervalo. 

Contactos: 7 días 
desde lo último expo-
sición. 

Enfermos: 30 días 
desde lo iniciación de 
a l enfermedad, siempre 
que no existo un foco 
inflamatorio. 

Contactos : 8 días 
desde lo última expo-
sic ión. 

Ninguno. Sa lvo el 
impuesto por el pocien-
te mismo. 

Enfermos : 15 día! 
desde lo iniciación de 
lo enfermedad. 

: ontoctos: Sin evic-
ción escolar . 

(Contin'úa en la página siguiente) 



CONTROL Y CARACTERISTICAS MAS COMUNES DE LAS 

ENFERMEDAD 
PERIODO DE FORMA DE 

SIGNOS PRECOCES 
PERIODO DE 

rNCUBACION TRASMISION CONTAGIOSIDAD 

Variable. En Secreciones de Síntomas de embarazo gástrico. No conoc ido. Probo-
general 10 a nar iz y gorgan- Dolor de cabeza. Fiebre. Vómitos se- blemente durante e l 

Poliomielitis 18 días to . También po- guidos de rigidez de nuca. Obnubilo- período preparo lítico, 
o sibles secreciones ción ó irritabil idad por más ó menos hasta después de los 

Porálisis infantH intes~inoles. 3 días. Luego parálisis o debilidad dos pri meros semanas 
muscular. de lo enfermedad . 

Breve: de 12 Secreciones de Secreción nasal. Ligero fiebre. Primeros tres días. 
o 48 horas nariz y gorgan- Ojos llorosos . "Se siente mol". 

Resfrío to. 

. 

De 14 o 21 Secreciones de Síntomas suaves de resfrío de ca- De 4 o 7 días des-
días nariz y gorgan- bezo por 1 ó 2 días, seguidos de pués del comienzo de 

Rubeolo generalmente ta. erupción primero en lo cara, después los síntomas catarrales. 
16 en el cuerpo (puede ser confundido 

con escarlatina o sarampión) . 

De 10 o 15 Secreciones de Fiebre moderada. Ojos hinchados Durante lo etapa pre-
días nariz y gargan- y llorosos. Cotorro ("coro sucio" ) . eruptivo hasta 5 días 

to. Mucosos de mejillas y labios con después de aparecido lo 
SorGmpi,ón manchas blanco azulados. (Signo de erupción. 

Kopl ikl 1 ó 2 días más ta rde apare-
ce lo erupción, primero en ios ore-
jos, luego en lo coro, después en el 
cuerpo. 

" 
1 ncierto Secreción con- Congestión y sensación de ardor Durante todo lo 

juntivol vehiculi- y de "tener areno" en los ojos . Estre- afección. 
'frocomo zodo por monos, óez de lo hendidura polpebrol. Lo -

toallas, útiles, grimeo. Fotofobia . 
insectos. 

De 14 o 21 Secreciones de Generalmente ligero fiebre al ca- Período pre-eruptivo 
días nariz y gorgon- mienzo de lo erupción que se presen- hasta unos 6 días des-

Voricelo 
genero !mente to. to en formo de ampo llas de aguo pués de lo oporic ió:1 de 

17 que se extienen en los portes cubier- la erupción. 
tos y expuestos del organismo. Apa-
recen brotes . 

De 9 o 15 Secreciones na- Fiebre de aparición rápida y sin- Desde los primeros 
días so les y fa ri ngeas tomas de gripe. De 1 á 4 días des- signos hasta lo deso-

generalmente pués aparece la e rupción primero en porición de todos los 
Viruela 12 ias portes expuestas, después en e l esco ros y costras. 

tronco . 

Evicción: Separación de lo escuela. Los términos men : ionodos se refieren o plazos mínimos. Los pruebas de 
Aislamiento: Se refiere sólo al paciente. 
Cuarenteno: Se refiere al paciente y o sus familiares . 
Contactos o sospechosos: Personas que han estado en contacto con el enfermo. 

-

. 
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ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS <Continuac:iónl 

l DURACION DEL COMPLICACIONES 
INMUNIZACION 

MEDIDAS DE PERIODO DE EVICCION 
ESTADO AGUDO COMUNES CONTROL GENERA!. (P la<Os mínimos _} 

Generalmente lar- Parálisis de los Ninguno. Clausuro del grado por Enfermos : 28 dí os 
go s i aparece po- portes afectados. 2 semanas. Evitar el con- después de su curación 
rá lisis. Convalecen- tacto de los niños sanos cl ínico . 
cia lento. por los atacados por cual- Contactos: 14 días 

quier enfermedad, es pe- desde lo últ imo expo-
ciolmente durante e l ve- sición . 
rano y princip ios del oto-
ño si hoy epidemia . 

Generalmente 3 ó 3inusitis. Otitis. Ninguno. N á exponerse a l frío. Ninguno. Sa lvo el 
4 días si es otend i- Laringitis. Bronqui- Evitar el contacto con en- impuesto por el pocien-
do, raramente más tis. fermos. Práctico de bu e- te mismo. 
de 7. nos hábitos higiénicos. 

Solamente pocos Ninguno. Ninguno. Aislamiento de l pocien- Enfermos : 7 días. 
días. Estado agudo te . Contactos: Sin evic-. 
poco evidente. El n i- ción escolar. 
ño no se siente en-
fermo. 

. 
Breve si no so- [ Inflamación c1•ó- Suero de conva- Aislamiento de los sos- Enfermos: 12 d ías 

brevienen complica- nica de los ojos, oí- lecien te o extracto pechases que no hayan te- desde la in iciación de 
c ienes. dos y de los vías placenta rio. nido la enfermedad. Evi tar lo enfermedad. 

respiratorios. el contacto en la primero Contactos: 12 días 
infancia. Los lactantes y desde lo último expo-
niños p eq ueños pueden ser s ic ión. 
protegidos por suero. 

-
Incierto. Es una Ceguera. Lesiones Ninguno. Profilaxis por el t rata- Hasta lo total des-

afección crónico d e de córneo. Deformo- miento en el período pre- aparición de lo secre-
comienzo insidioso. ción de párpados. escola r y escolar. Prohibí- ción. 

ción de entrar a l país de 
todo tracoma toso. 

Generalmente bre- Los les iones de Ninguno. Aislamiento del pacien- Enfermos: 15 días 
ve. 3 a 4 días. Por p iel pueden infec- te. desde la iniciación de 
lo general el n iño no terse. la enfermedad. 
se siente enfermo. Contactos : Sin evic-

1 

c ión escolar . 

Varía con la gro- Infección de los Vacunación. Cuarenteno del pacien- Enfermos: 40 dfns 
vedad de la infec- lesiones de piel. te y de los sospechosos. Si desde la iniciac ión de 
ción . Las lesiones no está vacunado desde lo enfermedad. Cantee-
duran de 14 a 48 hace 5 años, vacunación tos: 14 días desde la 
días. inmediata después del con- última exposición. 

tacto. (Proteje si se dá el 
1 er. día). Ley 4202 de 
vacunación obligatoria. 

control no autorizan a disminuir e l período de evicción establecido. 
~ 



ENFERMEDADES INFECTO CONTAGIOSAS 

MEDIDAS DE CONTROL GENERAL 

La protección contra la enferme
dad es una fase importante del tra
bajo sanitario de la escuela. 

La escuela puede ser lfna amenaza 
seria para la salud del niño o un fac
tor importante en su protección, de
pendiendo ello de la organización 
y administración relativas al control 
de las enfer medades transmisibles. 

Las enfermedades transmisibles se 
evitan con precauciones que impli
can tres factores principales : 

a) ¡;a construcción, equipo y ope
. ración del edif icio escolar; 

b ) El programa escolar en su sen
tido más amplio, y 

e) El personal de la escuela, in
cluyendo alumnos y emplea
dos. 

Medidas de control general. 
Incluyen ciertas fases ele la cons

trucción, equipo y operación del edi
ficio, y algunas medidas relativas a 
la evicción del niño enfermo, read
misión después de la enfermedad, y 
separación de los contactos; procedi
mientos inmunizantes y clausura y 
apertura de la escuela en presencia 
de una epidemia. 

Oonstnwción, eq1tipo y operactón. 

Los alumnos están obligados a con
currir a la escuela, y las autoridades 

que los compelen son responsables de 
proveer en la misma una atmósfera 
que conduzca al crecimiento, apren
dizaje y salud. 

Enumeremos algunos puJ?.tos im
portantes que contribuyen a la pre_ 
vención ele las enfermedades trans
misibles: 19 suficiente superf icie ele 
aula, gimnasio, vestuario y patio co
mo para evitar hacinamiento indebi
do ; 29 baños y lavatorios adecuados; 
39 ventilación y calefacción adecua
das; 49 agua pura, grifos de agua co
rriente; 59 uso de leche pasteuriza
da ; 69 sistema de separación y r ead
misión que mantenga al niño sospe
choso alejado del sano; 79 abandono 
de los cuadros de asistencia perfec
ta; 89 un sistema relativo a las inasis
ten cias de las maestras que no dé pri
vilegios por permanecer en la escuela 
cuando pueden estar diseminando 
una enfermedad, sobre todo resfríos; 
99 inspección de los niños por los 
padres antes de mandarlos a la es
cuela para asegurarse de que no exis
te ¡síntoma de enfermedad aguda; 
109 preparación de la maestra para 
poder reconocer síntomas de enfer
medad aguda o crónica. 

Sepamción y readrnisión. 
El programa ele salud debe desarro-
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llar el conocimiento y actitud apro
piados hacia la inmunización, y ha
cer que los alumnos sean intelig·en
tes, razonables y cooperadores en el 
control ele las enfermedades trans
misibles. 

La escuela misma debe proteger
se por un sistema efectivo de vigi
lancia continua. Esta puede llevar
se a cabo sin pérdida ele mucho tiem
po y sin molestar al personal con de
beres administrativos o educaciona
les. 

El principio en que se basa la pro
tección general contra las enferme-

experiencia prueba lo contrario. Es 
cierto que muchas veces no se desa
rrolla una enfermedad seria y el ni
ño puede volver a los dos días, , pero . 
es posible hacer breves separaciones 
sin perjudicar la asistencia tanto co
mo lo sería por dos o tres ausencias 
largas por casos de escarlatina u otra 
enfermedad seria. .Además aunque 
esas enfermedades no se produzcan, 
la separación es útil para evitar la 
propagación del resfrío. Por último 
un niño no puede rendir en la escue
la cuando está resfriado o tiene una 
enfermedad incipiente. Cuando ha si_ 

Sección Radiología 

clades infecciosas es sencillo : excluir 
todos los niños con signos sospechosos 
sin esperar a establecer el diagnós
tico. El niño sospechoso será envia
do a otra habitación hasta que el mé
dico o la visitadora de higiene lo re
visen; a veces pasan varios días an
tes de que pueda identificarse una en
fermedad. Este sistema de exclusión 

do separado de la escuela, su banco 
y los útiles que ha tocado serán lava
dos con agua y jabón. 

Resumiendo, los niños deberán ser 
separados ele la escuela cuando ma
nifi·est en algunos de los siguientes 
síntomas : 
rubor 
estornudos repetidos 

parecería ser a primera vista con- secreción nasal 
trario a la buena asistencia, pero la ojos llorosos o enrojecidos 
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ojos sensibles a la luz 
dolor de garganta 
desatención 
irritabilidad anormal 
palidez 
fiebre 
náuseas o vómitos 
diarrea 
erupciones de la piel 
descamación 
dolores 
tos 
mareos 
sarpullido. 

Cuando un niño ha sido separado 
por sospecha de enfermedad conta
giosa o cuando vuelve a la escuela 
después de una enfermedad debe con
sider;rse si corresponde readmitirlo. 
La readmisión depende de la organi
zación y de las facilidades sanitarias 
existentes. Estas se mencionan en or
den de importancia: a) certificado 
ele médico escolar o familiar, b) cer
tificado ele la enfermera escolar, o 
del departamento de salud, e) nota 
ele los padres, d) juicio de la maes
tra o directora. 

P?-ocedirniento de inmtmidad. 

Muchos de los procedimientos in
munizantes que mencionaremos deben 
ser hechos antes de que el niño llegue 
a la escuela. Pero existe un gran nú
mero de niños que llega a la escuela 
sin haber recibido inmunidad alguna. 

La inmunización más importante 
universalmente recomendada, es la 
vacunación contra la viruela. Debf' 
ser hecha al primer año de vida, al 
ingresar a la escuela primaria y se
cundaria, y será repetida cuando el 
niño esté expuesto a contagio, siem-

pre que no haya una vacunación po
sitiva dentro de los cinco años an
teriores. Es importante recordar que 
un resultado negativo no indica in
munidad a la viruela. 

I.1o ideal sería que todos los niños 
ingresaran a la escuela previamente 
inmunizados contra la difteria y que 
se usara la reacción de Schick para 
verificar su inmunidad, pero la si
tuación real no es ésa, y la escuela 
debe en cooperación con las autori
dades sanitarias, procurar la inmu
nización en jardines ele infantes y du
rante los primeros grados. Después de 
los 12 años sólo ser~ practicada si el 
médico lo aconseja. 

I.Ja inmunización contra la tifoidea 
es muy efectiva pero no es necesaria 
como rutina en todos los casos. Sola
mente se hará en comunidades don
de el servicio de agua es pobre, don
de la leche no se pausteriza comple
tamente o donde los servicios sani
tarios son deficientes. La inmunidad 
dura tres años; requiere tres inyec
ciones. 

La vacunación contra la tos con
vulsa se hará en la primera infan
cia ; no es necesaria a la edad en que 
el niño llega a la escuela. 

Clausum de la escttela por epidemia. 

Tradicionalmente la opinión públi
ca estaba acostumbrada a esperar el 
cierre de la escuela para controlar las 
epidmnias. El desarrollo moderno ele 
procedimientos en salud pública, su
gieren otra actitud con respecto al 
cierre de escuelas. Al cerrarse la es
cuela se deja libre a los niños, favo
reciendo los contactos y dispersión 
de la infección en teatros, lugares pú-
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blicos, tiendas, plazas de juego, en 
mayor escala que los que se produ
cirían si la escuela estuviera funcio
nando. Por otra parte, el dejar la 
escuela abierta cr-ea un ri-esgo si no 
se dispone de los medios de adminis
trar en forma efectiva un plan de 
estrecha supervisión y exclusión rí
gida, según lo visto anteriormente. 

Si se desarrolla una epidemia en 
período escolar, la clausura depen
derá de los medios que se posean para 
ejercer una buena vigilancia de l os 
escolares. 

Si la epidemia comienza antes de 
empezar las clases, como es frecuen
te en casos de parálisis infantil, se
ría deseable posponer la apertura de 
las clases por algunas semanas. Es
to no es lo mismo que cerrar la es
cuela, porque si ésta ya ha sido abier
ta el contacto ya se ha efectuado y 
poco se ganaría con cerrada. Pospo
niendo su apertur a los contactos en 
aulas y patios de juego se evitan. 

Cuando las autoridades deben en
frentar.la opinión pública que pide la 
clausura ele la escu~la, la situación 
puede resolverse accediendo al1)edido 
bajo promesa de los padres ele que 
los niños ser án excluídos de lugares 
públicos y mantenidos dentro de su 
casa. Esta alternativa, generalmen
te convence a Jos padr es ele que una 
escuela vigilada en forma adecuada 
es tan segura como cualquier lugar 
durant e una epideinia, con la posible 
excepción del hogar. 

Limpieza y desinfección. 

El método tradicional ele desinfec
ción después de una enfermedad con
tagiosa es la fumigación acompañada 

de la liberación de gas de formalde
hida o azufre en las habitaciones, des
pués de clausurar puertas, ventanas 
y r endijas. Ambos métodos son ca
ros, destructivos, desagradables, in
convenientes, a veces peligrosos y, 
lo que es más importante, siempre 
ineficaces. El uso apropiado de la 
fumigación es para la destrucción 
de bichos pero no para matar los 
gér menes. 

En las aulas las fuentes principa
les de infección son los ser es huma
nos. En presencia de una enfermedad 
contagiosa no se usar án métodos es
peciales de limpieza ni desinfectan
tes químicos; todo lo que se requiere 
es la aplicación cuidadosa de cuatro 
ingredientes sencillos, a saber: jabón, 
agua, luz solar y entusiasmo. Exis
te muy poco peligro de contagio en 
muebles, paredes, bancos, etc., y al
go más en obj etos como manijas de 
puertas, lápices, portaplumas, libros, 
salvo que sean tocados inmediatamen
te después de ser contaminados. Sin 
embargo los niños, padres, maestros 
y posiblemente aún los directores, 
experimentarán mayor seguridad si 
los bancos usados por los enfermos, 
los marcos ele las ventanas y las ma
nijas son lavadas después de descu
bierta 1ma epidemia. 

OzJosición de g1·t~pos obstruccionistas. 

T;as medidas de control de las en
fermedades infecciosas como cual
quier otra medida sanitaria, puede 
ser opuesta por grupo influenciados 
por varios motiYos o creencias. No 
hay razón en discutir los motivos, 
sean éstos ele carácter religioso, de
voción a cultos antimédicos, supersti_ 
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ctón, ignorancia o prejuicio. Los r e
sultados serán contrarios a la salud 
pública y la seguridad de los esco
lares, siempre que cualquier perso
na o grupo persista en: 

] 9 Oponerse y no cumpliT las me

didas preventivas; 
29 Exigir la admisión del niño 

en la escuela, violando las reglas sa
nitarias; 

39 Desacreditar y obstruir el pro
grama de salud por la propagación 
ele falsos principios sobre la inmuni
zación o medidas sanitarias. 

Los casos de obstruccionismo deben 
ser consultados a fin de instruir e 
informar a la opinión pública. 

Es menester separar al grupo obs
truccionista del que obra por igno
rancia ele principios, pues éste úl
timo puede educarse. 
Responsabilidad clel p e1·sonal escolar . 

1 Q El personal administrativo es 
responsable ele la adopción ele medi
das apropiadas, su supervisión y el 
tiempo y facilidades necesarias para 
su cumplimiento. 

29 Las maestras por su contacto 
con los alumnos están en una situa
ción especial para observar rápida
mente los signos que exijan la sepa
ración del niño y su envío al médi
co, visi tadora de higiene o director, 
y en ausencia de éstos, lo aislará por 
sí misma. También la maestra esta
r á encargada de la vigilancia, ele la 
aereación , calefacción, vestimenta ex
terior ele los niños. Ella puede in
fluenciar en la limpieza especialmen
te ele manos. 

39 Personal de servicio. Por la vi
gilancia sobre la limpieza, ventila-

c10n, calefacción y funcionamiento 
y aseo de baños y la>atorios, puede 
ser un elemento de importancia en 
el control ele las enfermedades infec
ciosas. No debe desconocerse su valor 
pero hay que ubicarlo en el lugar que 
le corresponde dándole los medios y 
el con ocimiento que su función r e
qmere. 

49 E l médico escolar. Su función 
debe ser la de un consultante o con
sejero indispensable para la confec
ción del reglamento sanitario. Debe 
vigilar la readmisión o r eadmitir a 
los alumnos. Debe consultar con otros 
médicos o con los padres, lo r elativo 
a la separación y especialmente a 
las inmunizacion es. 

59 IJa Visitadora de Hig·iene. Des
pués de la maestr a es el factor más 
importante en el programa ele pre
vención de las enfermedades infecto 
contagiosas. Su función es observar 
a los niños, hacer inspecciones, con
sultar con las maestras y directoras 
lo relativo a la readmisión y expli
car a los farni1iares los motivos de una 
separación aparentemente injustifi
cada. Enseñará a las maestras novi
cias como y cuando debe sepatar un 
niño sospechoso sin esperar el diag
nóstico. Ejercerá su influencia para 
promover a la vacunación y ayuda
rá al maestro en su contacto con el ho
gar y los médicos de zona. 

69 Los padres. Es indispensable 
educarlos en el sentido del aislamiento 
espontáneo de sus hijos, antes de que 
sean separados por la escuela, ya que 
en este caso han tenido contacto con 
los que hubiera encontrado en su ca
mino. 

' 
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VI CONGRESO PANAMERICANO DE LA 

TUBERCULOSIS 

Habana, 15-21 de enero de 194tt-

Tema 1Jrime1·o. - Conclusiones fi
nales que los delegados de Bolivia, 
doctor Enrique Vargas Sivila; Cu
ba, doctor .Alberto Sánchez de Fuen
nés; Perú, Doctor Ovidio García Ro
nés; Perú, Doctor Avidio García Ro
sell y Uruguay, doctor Abelardo 
Sáenz, elevan al Comité Ejecutivo 
del VI Congreso Paname1·icano de la 
1.'nbercnlosis, para su aceptación: 

Demostrada universalmente la po
sibilidad de obtener la inmunidad an_ 
tituberculosa tanto desde el punto 
de vista clínico como experimental, y 
en el hombre, la inocuidad y utili
dad de la vacunación antituberculo
sa de Calmette-Guerin (B. C. G. ), la 
U. L. A. S. T. recomienda : 

1) La más amplia difusión de su 
empleo (con el f in de influir eficaz
mente el índice endemo-epidemológi
co de la misma) , en los anérgicos sa
nos desde el primer día ele la vida, 
por vía digestiva o parenteral. Con 
el fin de obtener los resultados más 

sa, en la persona a vacunar y evi
tando en todo lo posible, que contrai
ga la infección virulenta en el período 
más próximo a su aplicación. 

2) La práctica del tatuaje de to
do niño vacunado, según la técnica 
aconsejada por Gómez y Etcheverry, 
para la identificación de los vacuna
dos y el estudio más exactos ele los 
resultados inmediatos y lejanos. 

3) El examen alérgico y clínico 
nlterior de los vacunados por Cen
.tros ele Profilaxis antituberculosa con 
el fin de proceder a la práctica pe
riódica ele la revacunación por vía 
digestiva o parenteral, cuyos bene
ficios han sido reconocidos experi
mental y clínicamente. 

4 ) J.Ja creación de los Laborato
rios Nacionales de preparación de 
la vacuna y Centros de Vacunación, 
siguiendo las directivas puestas en 
práctica en la Argent ina, Brasil, Bo
livia, Cuba y Uruguay, así como la 
preparación de los técnicos de estos 
laboratorios; las reuniones periódi-

favorables, la vacunación debe hacer- cas entre los directores de los mis
se en las mejores condiciones en re- mos para la unificación de las téc
lación con el diagnóstico previo de la nicas de preparación de la vacuna; 
existencia de la infección tuberculo- verificación de su valor antigénico 
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alérgico y de inocuidad establecido 
y en fin, de la divulgación de los re
sultados y de los progresos obteni
dos en relación con la misma. 

5) La práctica ele la vacunación 
por el B. O. G., no sólo no excluye si
no que necesita de todas las otras 
normas profiiácticas de'l examen de 
los aparentemente sanos, de la asis
tencia institucional hospitalaria y sa
natorial y por los Dispensarios en 
proporción a las necesidades reales 
y las mejorías de las condiciones hi
giénicas y sociales, para su mayor uti
lidad y en consecuencia, la U. L. A. 
S. T., requiere a los Gobiernos y nú
cleos más representativos de cada 
país, a ponerlos en práctica en un 
esfuerzo de cálaboración para r edu
cir progresivamente la tuberculosis 
y vencel'la como enfermedad social. 

Terna segundo. 

1) El examen sistemático radio
gráfico en manos de tisiólogos, es el 
único medio de garantía para la cap
tación de las formas de comienzo. 

2) Para el examen radiográfico 
de colectividades es el método ini
ciado por Abreu (Roentgenfotogra
fía), el más práctico y económico. 

3) En los países en que resulte 
imposible el examen sist emático en 
gran escala, r ecomendamos dirigir 
la investigación en primera etapa, 
hacia aquellas edades de máxima fre
cuencia de formas inaparentes (má
xima morbimortalidad). 

4) Mediante el procedimiento ele 

tuir terapéutica oportuna que permi_ 
tirá obtener el más alto porcentaje de 
curaciones, lo que repercutir á pro
fundamente en la profilaxis de la 
enfermedad. 

Dres. Mencia y Hornaguera, de Cu
ba; Orrego Puelma, de Chile; Cosio 
Villegas, de Méjico y Boettner, de 
Paraguay. 

Publicamos las conclusiones del cer
tamen. Es evidente que el dominio 
clínico y terapéutico de la tubercu
losis, no está todavia afirmado como 
es la voluntad gen eral. Por eso, las 
conclusiones tienen apenas un valor 
pragmático, que obliga a tomar como 
provisionales sus recomendaciones, a 
la espera de nuevas experiencias de
cisivas. 

El VII Congreso Panamericano de 

la 1't~be?·ct~losis. 

Fecha: Año 1947. 

JJugar: Lima (Perú) . 

Presidente: Dr. Ovidio García H.o
sell. 

Temas recomendados: 1) Investi
gación de la tuberculosis en el apa
rentemente sano; t écnica, diagnósti
co, terapéutica y pronóstico. 

21) Traqueo-bronquitis tuberculo-

sa. 

3) Protección económico-social del 

diagnóstico indicado se podrá insti- tuberculoso. 
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EL MECANISMO DEL E SPASMO MU SCULAR EN LA P OLIOMIELITIS 

Por: Hernan Kabat y M. E. J[?wpp. 

'' Resumen tr anscripto del American Journal of Diseases of Chilclren", 
enero de l 945 

J. Pediat. 24: 123, febrero 1944. 

El espasmo mmscular en la poliomielitis 
es neurogénico. Aparentemente es el re· 
su ltado de la falta de la inhibición de los 
reflejos espinales propioceptivos. El cspas· 
mo muscular se elimina temporariamente 
en los estados agudos y subagudos d~ la 
enfermedad por anestesia espinal o b lo· 
queo de la unión mioueural; po1· otra par
te en dos pacientes que se babian encon
trado en esa condición durante catorce 
meses, la. anestesia espinal teni:l. poco 
efecto en el espasmo muscular. El cspan
mo muscular est[¡ asociado a aumento de 
las potenciales de acción en los múscu· 
los afectados (Bouman y Schwartz). 

La lesión en la médula espinal que ori
gina el espasmo muscular es distinta e in· 
dependiente ele la lesión en las grandes 
neuronas moto1·as del cuerno anteriot·. 
.Muchos músculos en espasmo muestran 
una cronaxia normal, mientms otros prc· 
sentan aumentos máe o menos definidos 
de la crouaxia. (Moldaver) . 

Del mismo modo muchos músculos en 
espasmo no se atrofian, mien tras que 
otros exteriorizan difercn tes grados de 
atrofia y pa rúlisis. Estos hechos sugieren 
que la destrucción de las neu ronas moto
ras del cuerno anterior no son la base 
del espasmo muscular en l:t pol iomieli
t is. 

Se presentan prucbn,s para sostener la 
teoría de que la base patológica del es
pasmo muscular en la poliomielitis es una 
lesión de las neuronas de enlace de la 
sustancia gris de la médula espinal. 

1) El espasmo muscular, similar en mu
chos aspectos al observado en pacientes 
con poliomielitis h a sido provocado en ani
males de laboratorio. Corrclativa,mente con 

el espasmo muscula1· la médula espinal pre
sentaba una lesión locali zada en las Jteu· 
ronas ele enlace mien tras que las células 
del cuerno anterior perman ecían norma· 
les. 

2) En 68 casos de poliomielitis la ob· 
eervación de los casos patológicos en la 
médula espinal reveló una lesión de la 
neurona intercalar en casi todos los pa
cientes. 26 pacientes mostraron lesiones 
intercalares con células ¡·elativamente nor
males en el cuern·o anterior en las seccio
nes examinadas. Durante mucho tiemp? 
S<' admitió el hecho de que los cambios 
pntológicos en la médula espinal no están 
limitados a las neuronas motor as del cuer
no anterior. 

3) Las terminaciones sinápticas ele las 
grandes n euronas motoras en el cuerno 
anterior están extensamente degeneradas 
en la poliomielitis. (Minckler). E stas ter
minaciones sin:í.pticas se presentan en su 
mayor parte en las neuronas de enlace. 

4) La neostigmina, actuando en ln. mé
dula espinal para inhibir los reflejos pro
pr~oceptivos, decrece el espasmo mus· 
cula1·. 
¿Por qué la lesión de la n eurona inte¡·ca
lar eliminarla los mecanismos inbibito
rios sin bloquear sin emba•·go los im
pulsos de excitación del tono muscular y 
tl e los reflejos de tensión' 

Una reciente observación de Lloyd' nos 
ayuda a explicarlo. Ha demostrado que 
el arco del r eflejo prop1·ioceptivo en el 
gato se compon e de dos· neuronas sin in
terposición de neurona i n terca.lar. Por 
lo "tanto Jos impulsos ner viosos de exci
tación del tono y reflejos de tensión se
rían conducidos a las neuronas motoras 
a traves de la sustancia gris de la médu
la espinal solamente po1· fibns nerYiosas. 
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Siendo los cuerpos do las células ne¡·vio
sas sensibles al virus de la poliomielitis 
pero no así las fibras nerviosas, que no 
parecen ser atacadas directamente por el 
virus, la excitación de los reflejos pro
prioceptivos no se bloquearía por el efec
to del virus en la región intercala!'. P or 
otra parte siendo los impulsos de inhibi
ción del tono y reflejos de tensión condu
cidos a traves de las neuronas intcrcalare31 

los ataques por el virus en estas neuro
nas llevarían a una exageración de los 
reflejos propioccptivos como resultado de 
h falta do inhibición. 

L os cambios funcionales en la poliomie
litis pueden ser mejor explicados como el 
resultado de dos tipos do lesión en la- sus
tancia gris de la médula espinal, val'ian
do en distribución e intensidad en los di
ferentes segmentos. Un tipo incluye le
siones que afectan las grandes neuronas 
motoras del cuerno anterior, !leva11do a 
dencrvación motora con p::ll'álisis y atro-

fia. El otro tipo incluye lesiones que in
teresan las neuronas intercalares. Debido 
a la posición estratégica de estas n emo
nas como elementos de desvío que orien
ta los reflejos y los impulsos voluntarios 
hasta las células adyacentes del cuerno 
anterior, tal lesión puede teoricamente te
ner las siguientes consccu.encias: a) es
pasmo muscular que resulta por la dismi
nución de la inhibición de los reflejos pro
prioccptivos; b) desorganización de la 
corriente de impulsos a las células del 
cuerno anterio1· y por lo tanto a las uni
dades motoras, de lo que resulta una mala 
coordinación de los protagonistas, siner
gistas y antagonistas y en crispación fas
cicular y e) disminución o pérdida del po
der voluntario, debido a la imposibilidad 
de qu.e los impulsos voluntarios sean con
ducidos a las neurona3 moto ras funciona
les restantes. 

Kabat, Boston. 

VACUNA GENERALIZADA EN UN NIÑO E.CZEMATOSO 

Demostración del virus y comentario sobre la ''erupción variceliforme 
de Kaposi ". 

Por: F'alls B. H ershey y William E. Srnithj Boston 

"American J ournal of Diseases of Children 69 : 33", enero de 19-:1:5 

Vacuna generalizada en un niño ee.ze
matoso después del contacto con un fa
miliar vacunado. 

Se recogió vll-us de vacuna de las le
siones cutáneas y se demostró en el sue
ro del pacicn te la presencia de an ticuer
pos contra este virus. 

Recientemente se han recogido de erup
ciones similares conocidas como "erup
ción variceliforme de Kaposi" o "pustu
losis varioliforme aguda", agentes muy se-

mejantcs al virus del herpes simple. Es
tas erupciones tambien se producen en 
pacientes con oczema y f ueron conside
radas al principio idénticas al eczema va
cuna!. En un conside1·able n úmero de pa
cientes n o se ha podido obtener virus 
de vacuna ni de herpes a pesar de las 
pruebas especificas realizadas. Este hecho 
puede obedecer a la localización de al
gún otro virus en las áreas de lesiones cu
tiíncas que presentan estos pacientes. 

:. 
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TRANSFUSION POR LA MEDULA OSEA COMO PROCEDIMIENTO DE RUTINA 
EN LOS NIÑOS 

Por : Fmr~k j)f eola . 

H.esumeu transcripto del ''American J ournal of Diseases of Children' ', 
enero de 1945 

J. Pediat. 25: 13, julio de 1944 

En 32G infusiones vía médula ósea he
chas en 144 lactantes y niños hubo sólo 
una reacción y una complicación no r e
lacionada con el procedimiento. Este 1·esu l
tado confirma l as conclusiones de Tocan-

tius (Filadelfia), y sus colaboradores re
lativas a la aplicabilidad y facilidad de 
este método para la administración de 
fluidos y medicamentos. La técnica y sus 
dificultades se mencionan brevemente. 

Meola, Akl·on , Ohío. 

EL EMPLEO DEL SUERO HUMANO DESECADO EN LA PROFILAXIS Y 
TRATAMIENTO DE ALGUNAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS 

Editorial ele "Revista Clínica Espaíiola", 'l'omo X TV; N9 1 ; Pág. 51, 
15 de julio de 1944 

Desde haco algunos años se ha iniciado 
en diferentes países el tratamiento pro
fil{u:tico y curatiYo de algunas enferme
dades infecciosas corrientes, por medio 
del suero humano desecado al vacío des
puós de congelado. E l perfeccionamiento 
do las técnica-s do preparación de estos 
sueros ha permitido r educir considernhle
mcntc l:ls r eacciones febriles que su em
pleo, sobre todo por vía intravenosa, pi·o
ducían. 

Recientemen te Me. Guincss, Stokes y 
A rmstrong, comunican su experiencia con 
este tratamiento que se remon ta ya a 
8 años de duración. En la profilaxis del 
sarampión emplean suero desecado de adul
tos normales, obtenido de mezclas de un 
mínimo de 50 dadores y también, compa
rativamente, suero tomado de individuos 
<'n período de convalecencia y desecado al 
Yaeío. Inyectan la cantidad que corres
ponde n, 10 c. c. de suero que r edisuelven 
en 4 c. c. de agua destilada. Tratan 
1.233 casos y obtienen hnsta un !JO o/o de 

protección completa o atenuación de la 
enfemedad (consideran a un caso como 
atenuado, cuando la fiebre no dura más 
de 24 ó 48 horas y no tiene complicacio
nes). r,a dosis necesaria para una pr o
tección completa s~ría (en c. c. ele sue
ro origino !) : 10 c. e .. de suero de conva
leciente pa ra los niños menores de 6 años; 
de 15 c. c. para los de 6 a 12; y de 15 a 20 
c. c. para los mayores de 12 años. Con el 
suero de adultos normales las dosis son de 
l .i a :10 c. c. para las mismas edades. 

Para la profilaxis de la escal"la.tina tra
tan 1.043 casos con suero de convalecien
tes deseca do, encontrando un a i nciden
cia de 22,2 o/o de la enfermedad. En los 
que enfermaron los sin tomas fueron muy 
discretos y no tuYioron complicaciones. 
Dado que esta inmunización pasiva, es
tudiada con la prueba de Dick, solo du
ra de 10 a 14 días, aconsejan repetir ca
da 10 días las inyecciones cuando el pe
ligro ele contagio sea g rande. El suero 
de con valecieutes se mostró más activo 
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que el dl' adul to nor ma l y el sue1·o de da· 
dores inmunes (Dick negath·os), probado 
en 1.32 casos, tuvo casi tanta eficacia como 
el ele convalecientes. 

De 169 casos ele escarlatina tratados con 
suero de conYnlecientcs obtienen buenos 
resultados (desaparición de los sintomas 
a las 36 ó 48 horas y sin complicaciones), 
en 129 (76 o/o), resultados moclera clamen· 
te buenos en 24, y n o ¡·espuesta en 1G. 

Inyectan ele 30 a 60 c. c., genel'almentc 
un:t sola dosis y sólo en algún caso r epi· 
ten la inyección. 

En la profilaxis ele l::t tosferina, utili· 
zan un suero desecado hiperinmune ob· 
t enido do adu ltos que ¡Jadecicron la enfer· 
medad de niños, n los que, ademús, se les 
in,rccta repetidamente una Yacuna anti· 
pcrtusRis. El título ele agluLin:~ción de es· 
tos sueros ~uc l~ ser ele 1/2 .560. De 21.3 
<·nso~ tr:ü:~clos el 78 o/o no contl·ajcrou 
la cnft•rmedncl ; uu 10,3 o/o sólo tuvieron 
ten ligem, s in ir seguida ele vómitos; el 
.'i,G o/o desarrollaron una forma muy le· 

,·e ; .v sólo el G o/o tuvieron la tos ferina , 
sin complicaciones. Como curativo los 1·e· 
sultados en 315 casos f ueron excelentes en 
el 68 o/ o, regulares en el 19 o/o, medio· 
e1·es en el 10 o/o, y fallecieron 5 enfermos 
(el 1,;¡ o/o) . 

Los resultados en la prof ilaxis dP la 
¡>:notiditis, no fueron tan satisfactorios. 
y en la varicela, tanto el suero de con va· 
l ecicntcs como l a mezcla del de adul tos 
n or males, se mostraron ineficaces en la 
prevención do la enfermedad. 

De toda esta amplia estadística se pue
do concluir q ue ol suero desecado al va· 
clo después de haber siclo congelado, tic· 
ne unn. eficacia similar al sueio noi·mal 
conservado en estado liquido, pero ten· 
dría sobro éste las ventajas de que puede 
ser conserv:tdo durante mucho tiempo sin 
perder sus propiedades y ademáll que se 
puede concentra r antes de su empleo, re· 
ducicndo así el volumen a inyectar, tan
to por vía intra muscular como cndovenosn. 

EL CHOQUE VITAMINICO D 

Por: E . • Taso. 

"De la ReYista Clínica Española ", T. X II, N9 2 

IQ HISTORIA 

E l autor estudia la nueva técnica de ad· 
lllin istrr~rión terapéu tica y profi láctica 
de ]¡¡ Vit:n nina. D, consistente en adminis· 
trar do un" so 1 n, vez la tota li dad de la 
C'JUE' h n. rlo emplearse en tmn, cru·a de G ú 
8 semnn!ls, ftmdacla en ]¡¡, capacida;l ele! 
o rgani~mo parn al macennr ) ¡¡, v itamina 
an tirraquítica en sus depósitos, desde los 
que va siendo ¡¡nuh1tinamnte cedida con· 

forme a las necesidades del metabolismo. 

La cxpel'i mcntación y los primeros en· 

sayos da tan desdo antes del año 1927, J)C· 

ro su el i fusión comenzó en 193G, fecha c11 

que se p ublicaron los r esultados positivo:; 

de l tratamiento de raquitismo con una SO· 

In dosis y "choque vit::tm í.nico D (Sto~· 

t herapic )". 

Actualmente ¡Ja san de uu mil1<1r los ca· 

sos de raquitismo curados con el choque 

''itamínieo D (Ch. \' . D.). 

, 
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II~ 'fECNI CA 

a ) Dosis: L a investigación en ratas ha 

demostrado que los resulta.dos tera.póu
ticos, son directamn te propol'cionales n. 
las dosis utilizadas hasta un máximo, pn· 
~ndo el cual y~t no aumen tn. 1:1 eficae in.. 

En clínica h umana, p:wece ser que l:"L 
dosis media recomendad a oscila en tro 7 
1/2 y 15 mg. (300.000 a 600.000 unielaclcs 
internacionales). Se h a propuesto unific::n
las dosis del sigui en te modo: 

1Q Dosis terapéutica. media d o 7 1/2 
mg., en el m qui tismo florido del Jactan

t e, no complicado. 

29 Dosis dobles ele 13 mg., en casos com
plicados con espasmofilia o infecciones. 

39 Dosis dobles repetidas bajo con
trol n. las 4, 6 ú 8 semanas en el 1·aquitis

mo grave. 

4Q Dosis profilácti ca media de 7 1/2 
mg., r epetida al agotarse su acción a los 
tt·es o cuatro meses si persisten las con
diciones que hacen necesari a la profilaxi-s. 

b ) Clase de vitanúna a emplear (D2 6 
D 

3
) . Empleand o la técnica clásica s-e com

probó que la vitamina D3 no era inf·erior 
en actividad a la D2 demostr:\n dose igual 
para el ch . '"· D., pero deb ido a la clife
rencia de las conclicioncs experimentales 
los resultados son discordantes en Jos di
fe ren tes autores. Se notarí:t sin embargo 
una ligera supe1·ioridad d e la D3 en cuan
to a velociclad y la seguriclad de acción. 

e) Modo d e administ ración : Puede ad

min istrarse por vía oral y l>Or vía. paren
l.!'l'al ¡ siendo la primera la prefc l'ida por 
motivos psicológicos y la otr a sólo utili
:~.ab l l' cuan do se haUe con t ra ind icad:l. aque

lla. 

Curtndo ha de utilizarse la admi nistrH
ción parenter al, se utiliza la inyección 
intramuscula1· d el mismo concentrado que 
se emplea per os. En cuanto a la vía intra
venosa no presenta ventaja sobre la in tra
muscular y sí, el inconveniente de su com· 
plejidad técnica. 

Ill9 INDICACIONES 

'rerapéuticnmente: en todas l as formas 
de raquitismo. En el R. :florido. En el R. 
tnrclío de los escolares. En la osteomala
cia. E n la tetania raquitógena. 

P 1·ofilácticamente en l:ls in el icn cion e~ 

de l:'l prov•cnción d el nquitismo. 

IVV VENTAJAS E INCONVENIEN'l'ES 

No produce daños. En Jos sujetos raquí
ti<IOS ha sido comproba.du desde toclos Jos 
ángulos de obset·vación (clínico, hemo
químico, radiológico, anatomopatológi.co), 
q ue l as dosi-s se toleran sin el menor tras
torno secundario, Jo que es comprensible, 
desde que sabemos la gran distan cia que 
media en tre la dosis tera1>éutica y la d o
sis tóxica con vita-mina D2. Los daños ele 
hiperdosificación eran debidos, en l:t er
gosterina irradiada, a productos de im
purificación (taquisterina, toxisterinn , 
etc), habiend o desaparecido desde que m:t· 
nejamos la vitamina pura. E n cuanto a 1 

extasis fosfórico, es un a pecuhal"idad he
moquí mica de todas l as técnicas cum
tivas del raquitismo (lámpara de cuarzo, 
etc.), sin reper cusiones sobre la salud 

d el niño. 

Se ha comprobado, en cambio, que micn
tms en el suero disminuye la fraeción d Pl 
Ph. orgánico con aumento ele la s frac
ciones inorgúnicas y úcido soluble, en l os 
hematíes aumentan todas las fraccioncs 
fosforadas, y en particular la orgánicn, 
cuyas modificaciones t ienen lugar veinti 
cuatro días después del ch . v. D. y son 
pn r ticularmen te n etas en los niños raquíti
cos, pero se marcan también en los sa
nos, a lcanzúnclose los va lores nonnalcs 
d cspués de 6-8 dí as. 

No se comprobó disminuci ón ele 1:\ vita

mina C: en el suero clcspués del ch. v. D., 
por lo que niega el pret endido an t ngonis
mo entre las v itamina s C y D en el 

ni ño. 

Tampoco en los sujetos sanos se compro
baron trastornos mediante administración 
d e 22,5 mg., en u na sola dosis. 
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Ventajas: En primer término pone es
te tratamiento en manos del médico, li
berándolo de las irregularidades que pr-e
senta en poder de las madres, cuya vcn
tnja es ponderable, tanto en la profilnxis 
como en la tempéutiea. Otra ventaja rn
dica en su perfecta. tol-erancia. Por últi
mo, el ritmo curativo, es m[~s I·(tpido con 
este método, lo que t iene gran valor en 
ciertos casos en que se halla. en l)eligro 
b vida del niño por b prolongación del 
estado patológico, como es el caso de la 
tetania y en las bronconeumoui ns de los 

niños raquíticos. Desde el punto de v ista 
econórwco, resulta más barato. 

Inconvenientes: Entre estos debe men
eion:use que fi:mdolo todo a una. sola ad
minis.tración medieamentosa, si esta fraca
sa por vómitos, mala absoreión, etc., tam
bien es más posible que fracase la cunt
eión que cuando la :tdministradóu ocurre 
en múlt iples veces. Estos defectos podrían 
obviarse mediante la. siotemática aplica 
ción intramuscular, de las que nos muui
fcstamos pnticl:nios empleando In, D 3. 

Niños de C. Baradero, tomando baños de sol 
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Artículo 1-. o 

La escuela primaria tiene por 
único objeto favorecer y dirigir 
simultaneamente el desarrollo mo
ral, intelectual 'Y físico de todo 
niño de 6 a 14 años de edad. 

Artículo 2.0 

Lra instrucci6n primaria debe 

ser obligatoria, gratuita, gradual 
y dada conforme a los preceptos 
de la higiene. 

(De la 'Ley N.o 1420 de Educación Común.) 
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